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O R D E N E S 

"I funjQÍloin<es- que tengain que desempeñar 
los Comisarios P o l í t i c o s . 

! L o comunico a V . iE. Ipara su1 e o -
I toloimlieíito y iculmjplimiento. Barcelo

na, 37 .de abril de • -1938. 

Señor . 
NEGRÍN 

elija, inidlluyendb, pclr lo que ai ^ j^fes, 
oficiales, personal del Cuerpo A u x i 
liar Subalterno del E jérc i to 3̂  sar-
genltois' (se refiere, toldos los devengos 
que les correspondan, y en c u a n t o 

j , í a la tropa, losi .de haberes- y subsis-
| jtenlc-ias-, Lina copia del certificado e x -
r pedido por el jefe de la Unidad, au-
; torizado por el interventor qué se le 

^ \ haya des ignado, se. --remitirá por d-i-
| cho jefe, a su P l a n a .Mayor adiminis-
i trativa, p a r a que ésta pueda efectuar 
| la liquidación! del mes de abril, ha
ll ciendo ¡la deducc ión de- cuantos de-
| vengo® correspondan) al personal que 
j figura en eil eentiftcado, • coin referencia 
) a esta disposición, p a r a evitar nuevas-
| rec lamaciones de l o s m i s m o s , s iendo 

v j devuelto al jefe que lo cursó, previa 
Circular.' -..Éxctno. ,Sr.: Para* .que p U € - j ^ f e n i c i a * noto autorizada por el 

D E V E N G O S 

N ú m . 6.599 

a 

S E C R E T A R I A 

O R G A N I Z A C I Ó N 

N ú m . 6.998 * .; 

Circular. E x c m o . Sr . : P a r a poder j 
dar exacto cumpl imiento . al ajpartado j 
quinto de la orden, ministerial núme- i 
ro 6,2156-, de 16. del corriente, (D. O', em- \ 
mero 92)> este Minister io ha tenido¡ 
a bien d isponer : . •. \ 

Q u e d a disuelta la a g r u p a c i ó n que i 
hasta hoy ha venido funcionando con j 
el nombre de "Serveüsi El'ectrics U n i - í d a percibir con ' rapidez los devengos 1 ' | interventor correspondiente de haber-
ficats, de C a t a l u n y a " , recobrando sai! - e n .¡metáilico' -el personal del E j é r c i t o i s e e fectuado aquel la deducción!. E l 
personalidad propia cada una de las j , ¿ e T i e r r a afectado p o r las recientes i certificado así- devuelto justificará con 
E m p r e s a s que la componían. \ operaciones y especialmente con, m o - j i a í s «orabais. Jas caotládadcs retirada* 

P o r el Comisari-o Genera l de El-ec- \ t i v o d e encontrarse algunas, unidades ! de. las P a g a d u r í a s , a v ir tud dé los pe-
tricidad se -nomlbrará un interventor j 0 individuos separados- de su P l a n a ¡ d ' i d o s d e fondos. 
para c a d a E m p r e s a , que a c t u a r á e o - j Mayor,- he resuelto lo s iguiente: : C o m o pudiera ocurrir que en a lgún 
mo delegado del Comisariado, . c o n f a - j JJnidadgs separadas' de su Plaña Ma- \ caso no sea fact ible la d e v o l u c i ó n del 
cuitad de veto . scibre los acuerdos de j yV.or.—iS<e encendiera por tales, a lols ¡bata-1 certificado, habiendo -cumplido cuantos-
los respect ivos Consejos? de Adiminis- j . Hones y compañías o" n ú c l e o s de Jos | requisitos se indican, al satisfacer los 
tración». _ r • _ , ) misimois, que slgue-ñ actuando, como | devengos se entregará por cada per-

A la ' .publicación d e - e s t á orden se j fuerzas de las anteriores o r g a n i z a d o - j cepitor d e c l a r a c i ó n haciendo 7 constar 
disolverán Jos C o n s e j o s d e E m p r e s a , | nes, así como á los Centros, y ó r g a - j ' n o haber percibido por ninguna U n i -
Comités de C o n t r o l , de F á b r i c a y j nisnios desdoblados-. I dlád" ni Pagaduría 'Jos. devengos que 
cuantos, organisimiosi h a y a n venido ac- j p a r a r e c l a m a c i ó n de los d e v e n g o s ! figuran en nóimina, y .que se hace r-es-
tu-ando hasta. ' la fecha, re integrándose \ ^ m e s , , ¿ e abril, se e x t e n d e r á por e l ! ponsable e s t a d o m o m e n t o judicial y 
los.obreros y e m p l e a d o s que d e s e m p e - | jefe m|ás. caracterizado, -un certifica-do administrat ivamente, c a s o de c o m p r o 
baban c a r g o s en los m i s m o s a isus j e n el que h a r á 'constar notoinalmente b a f r l s e n o s e r ^ x a c t a S i s m m a n i . f e s t a e i o -
funciones propias o a Jas, que , Se les d e - ; e J ¡personal que tiene a sus- órdenes. n e s .Estas deelarac 

cíones se unirán a 
S I :£?, e- . . ' . . ! E s t e /certificado . l levará el v i s t o ! i a -nomina c o r r e spondi ente. 

E l C o m i s a r i o C e n e r a i de EJectrici- i bueno del inspector, je fes d e las T ^ a n t e r i o r a n o r m a n ^ anlirarán 
dad p o d r á nombrar , en, cada E m p r e - Fuerzas d** ciue accidentalmente d e p e n - L ^ s anteriores n o r m a s se aplicaran 
w, r\ •• D n '/vw 1 • 1 , t t ., ,H aiuLJucuiuiiuicniLe: uqp-cn también para sat isfacer los d e v e n g o s 
sa, Colmasarxoisi Politicete eni ©1 nume- i * lia: Unidad! o- dbl Comandante Mili- j r 1 ~ ' ' 1 ~ 
... .. - • 1 1 ^ M ^ijjiíu^iu. ,vj iuüi v^uuiidiuMctinuc ivj-jui , ^ e m a r z 0 ; febrero y enero que t e ñ í ; 

g a n pendientes de cobro. 

A partir de la rev is ta del mes' de 
tnayo, sé encargarán dé las. reclama
ciones y p a g o s Jas B r i g a d a s o U n i -
idaldie© adlmiinisitratiivia^ que ¡se ¡orga¡n-i-
cen sobre su base o a las que se 
afeqten. 

Individuos aislados.— Los individuos 
que 'slioi- sonistitiuir Unidad se encuen
tren en* Ja . actualidad en zona distinta 
a la-en que radica ,su P l a n a M a y o r ad-

que esitime -neceísario, sin. que en,jt a.r„ y serviirá de base paira,: 
ningún caso . lo® obreros- o eirríipleados I , a ) Formuilar pedidos de fondos a 
que idesemipeñe-n idicihos- puestos e s - j l a P a g a d u r í a d e C a m p a ñ a " d e l a de
ten relevados d e su !s fu'njcionesi profe- j m a r c a c i ó n m á s p r ó x i m a de la zona 
siona-les, a las» cuales e s t a r á n o b l i g a - ! en ¡que se encuentre , Jos c u a l e s serán 
dos, y s ó l o p o d r á n apartarse tíe e l las^ inmediatamenlté sat i s fechos p o r ésta*? 
el tiempo indispensable para la aten- < dando conocimiento a la- Genera l de 
cióii d e 'Jos'- cargosi expresados-. - [ Camipaña. • 

Por e j Comisar io General d e E l e c - j b ) P a r a conifeccionar la nómina 
tricidad se d ic tarán aquellasi disposi- > correspondiente a este personal , 
ciones complemenltarias para la -eje-.J E s t o s pedidos y nóminas serán 
cución de lo dispuesto en. la presente ] debidamente intervenidos, formulan 
orde n>, fijándose en cada c a s o las \ dolos el p a g a d o r habil itado que se \ ministrativa y es tén agregados para 
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haberes a alguna _ Unidad!, percibirán 
s-tís devengois conforme se dispone pa
ra las Unidadels- separadas de su Pla
na M a y o r , efectuándose la rec lama
ción por la Pagadur ía - Habil i tación 
de la U n i d a d en que estén agregados . 
A q u e l l o s individuos que separados de 
la P l a n a M a y o r administrativa, no se 
encuentren a g r e g a d o s a ninguna Uni
dad o se encuentren en C e n t r o s de 
Recuperac ión, serán alta en el Cen
tro de Reserva, Instrucción y Movili
zación'' más ¡próximo, eli cual' procederá 
al p a g o ' de cuantos haberes tengan 
pendientes del año. en curso, en igual 
f o r m a que se dispuso por orden, cir-
oullar d'e 9 de marzo de 1937 (D. O. nú
m e r o 63, página 72$, columna segun
d a ) . 

L o s que se encuentren hospitaliza
dos o en cura bajo vigi lancia de per

sonali d¡el Cuerpo de Sanidad Militar 
serán alta en el C. R. I. M . más p r ó 
x i m o , por el que percibirán todos los 
d e v e n g o s que tengan pendientes. 

Casos especiales.—Si alguna Unidad 
administrat iva hubiese entregado una 
nómina y el iroiporte de ella 'a tina 
comjpañía o bataüón que se encuentre 
en distinta'1- zona de la en que radica 
ella, eil jefe dte1 la misma la entregará 
en la P a g a d u r í a ele la D e m a r c a c i ó n 
m á s p r ó x i m a al lugar en -que s-e ' en
cuentre, y por el Interventor-" Civil de 
la m i i s m K i ^ se ile expedirá un certi f icado 
en el que nominalmente figurarán los 
perceptores que h a y a n firmado, ha
ciendo constar el importe total de lo 
p a g a d o en nómina. E s t e certificado 
será remitido a la P l a n a M a y o r admi

nistrativa, para que proceda a la li
quidación del pedido de fondos del 
mes a que corresponde la nómina, 
sust i tuyendo a ésta, el certificado e x 
pedido por eil Interventor. 

•Sí el pagador-habi l i tado de algu
na U n i d a d st encontrase solo con 
fondos en .zona distinta de aquél la en 
que se halle eli personal que habilita, 
deberá -•entregarlos' en la Pagaduría 
de D e m a r c a c i ó n más p r ó x i m a , po
n i é n d o s e a disposición, del C o m a n -
-dante militar de la Plaza , .quien da
r á cuenta a este Minister io de las 
•fc'ircunisitancias del caso, para la reso
l u c i ó n oportuna, efectuando la U n i 
dad administrativa nueva elección de 
pagador-habi l i tado, eli cual rec lamará 
los haberes en f o r m a análoga a c o m o 
se previene para las- Unidades sepa

r a d a s de su P l a n a M a y o r . 

En. tal c a s o , él certificado será re
mit ido a la P a g a d u r í a de Ja que fue
ron retirados los fondos, a fin de que 
se h a g a constar por ésta la devolu
ción de lo p e d i d o para atenciones, de 
dicho mes-. 

L o s jefes, oficiales., p e r s o n a l deil 
Cuerpo Auxi l iar Subalterno del E jér
c i t o y sargentos heridos o enfermos, 
quedarán afectos al C. R. LO^Í. más 
p r ó x i m o para eil p a g o de todos los 
d e v e n g o s que t e n g a n pendientes, pre
v i a declaración de no haberlos hecho 
efect ivos anteriormente, y hasta tanto 

que p o r la Subsecretar ía (Sección de 
P e r s o n a l ) , se Jes fije la s i t u a c i ó n j q u e 
corresponda. 

L o s je fes y oficiales a lumnos de la 
E s c u e l a ,de E s t a d o ¡Mayor, desconec
tados de sus Unidades , seguirán per
teneciendo a las planti l las de las 
m i s m a s , si bien para el percibo de 
devengos causarán alta en la P a g a - j 
duría de C a m p a ñ a de Barcelona,, in- j 
c luyéndolos en nómina especial y re-J 
d a m a n d o Jos e m o l u m e n t o s de meses j 
anteriores, que n o hubiesen percibido, j 

niiediianite el certificado que se men- ) 
ciona, al tratar d e Jas" U n i d a d e s ar- j 
madas o F u e r z a s separadas d e su ] 
P l a n a M a y o r . j 

L o comunico a V . E., para su co- í 
nocimiento y 'cumplimiento. B á r c e l o - 1 
na, 26 de abril de 1938. i 

' P- D'» . . j 
A . CORDÓN J 

Señor . . . I 

íEM/PLEOlS E N C A M P A Ñ A \ 

N ú m . 7.000 s 

Circular. Excrno. Sf.': H e resuelto, \ 
a p r o p u e s t a de la Escuela Popular de! ' 
Guerra, p r o m o v e r al empleo de te- \ 
nientes en campaña idei Ar f í ia de In- ! 
fanteria, a los setenta y ocho,' a lum- ; 
nos de la m i s m a que figuran en* la re- 1 
lación que se insertaba continuación, i 
que comienza con D . José Sabaté F e - f 
rrer y termina-;'con D.. José F l o r e s E s - ; 
cola, los cuales han t e r m i n a d o c o n ; 
aprovechamiento sus estudios y p r á - \ 
ticas eñ la citada Escuela . . D i s f r u t a - i 
rán en el empleo- que. se. les. confiere, i 
¡tai antigüedad de 12 diel' aiotuiail, con 
efectos administrativos 1 de Ja. revista 
de Comisar io del p r ó x i m o m e s de 
m a y o , p a s a n d o a ocupar el .destino 

que a calda uno se le, señala, al que ) 
deberán, incorporarse c o n la anáxima ! 
urgencia. 1 

L o comunicó a V . E. para s u c o - i 
nocimiento y cumplimiento; B a r c e l ó - j 
na, .25 de abril de 1938. j 

p. D., ! 
A . CORDÓN . 

Señor . . . , ] 

RELACIÓN QUE SE CITA | 

Al cuadro Eventual dej Ejército del 
Este 

D. José Sabaté F e r r e r . 
D . Julio D a v i d D a v i d . 
D. J o s é S e g u í P a l m e r . 
D. EJíseo Salas Iglesias 1 . 
D . A l b e r t o M o d e s t o L l o s a s , 

. D. Juan E r b e t t a E r b e t t a . 
D. Juan P o s a d a s Berdejo . 
D . Julián M e t o l a T o b í a s . 

|»D. F e r n a n d o P a v ó n Mol inero. í 
D, E d u a r d o L ó p e z L u j a n . . ^ 
D. Jaime R i b a s Mir . 
D . P e d r o A l v a r e z Plernández. 
D . E s t e b a n Rivel i es Pau . 
D . Rafael Sanoguera P r a t s . 
D. Joaquín García Samibeat. 
D . Juan Cote Barra jo . 
D. Epifanio Z a m b u d i o H e r e d e r o . 
D. R a f a ^ V i l ches Mart ínez . 

A las órdenes del General jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tíerrja 

D . Is idro Palomeque Muñoz. 
D . V a l e n t í n rfe F r u t o s T a r a z o n a . \ 
D . '.Serafín Gili Fontova. 
D . B e n j a m í n Gut iérrez P e r d i g u e r o . 
D . F é l i x M a r t í n e z P a n a d e r o . 
D . Manuel Sa lamanca M o n t e r o . 
D . P a b l o Est-eve y i ñ a . 
D . Juan S á n c h e z R i c o . 
D'."" R o m á n Vi laplana Mitart . 
D. .Manuel R a m o s «Gallego. 
D. B e n j a m í n Santaolaya M e s t r e s . 
D. Ignac io Gomis Josefa. 
D . M i g u e l V i d a l Pablo . 
D. V i c e n t e -García A r r a n z . . 
D-. A n a s t a s i o A z n a r Prats . 
D . F r a n c i s c o DeíasJieras B lanco . 
D.- José M o r a l e s P e ñ a . 
D . C a r l o s O l e a . A n t ó n . 
D. D a m i á n Cau-s Musíona. " 
D . Manuel A r r i a z a Cóimez. 
D. .Manuel J a r a m a g o Pare jo . 
D . Vicente Ort'iz M a n c h ó n . 
D. Arfge.1 S a l a s L e ó n . 
D. Manuel A r t i z Erneta . 
D . L u i s C á ñ e z C a l v e . ~ -

D^.Higinio Fernández .Rodríguez. 
D. P e d r o Ruiz Dasi . 
D. E s t e b a n Clavel l D í a z . 
D . ¡Mendizábal B o l o y s .Suárez. 
D . José Mateu Guitart. 

D'. Bartolomé Merino Pérez. 
D . C r i s t ó b a l M o l e r ò R o m e r o . , -

D . Francisco Ferrer Cruz. 
D. M a n u e l Paulet Cortina. 
D . M a n u e í O r t i z de la Puerta . 
D . J o s é - F r a n c i s c o R u i z H o r t a l . 
D . J o s é A . L ó p e z M o n t e r r o s o . , 
D. Juan Ruiz F e r n á n d e z . 
D . J o s é R o d r í g u e z Mart ínez . 
D. P e d r o H i d a l g o C á s c a l e s . 
D. L u i s - C a n t a r í n E s t e b a n . 
D . P a s c u a l R e g ó íCervera. 
D . Pr imit ivo Izquierdo Izquierdo. 
Di. J u a n Lor i te V i c o . 
D-. J u a n Gonzállez Mart ínez . 
D . ¡Guillermo M e i x de l Okno. 
D. C a r l o s L ó p e z BJanco. 
D . A n t o n i o V a l e r o López. 
D. C l a u d i o C a r p i o C a s a d o . 
D . F r a n c i s c o L ó p e z Ramitrez. 
D . José N i e t o Valvende. 
D. Franoiisico Trulli Samuel. 
D . F r a n c i s c o N i ñ o O r t e g a . 
D . F e r n a n d o Vares Mart inel l i . 
T>. I g n a c i o A n d u e z a D e l g a d o . 
D . Juan M u ñ o z Espejo. 
D . E u s e b i o Navarro A l b a . 1 

D . José B l a n c h Cervera. 
D . . V i d a l L a c u e v a Ibáñez. 
D . José F lores E s c o l a . 

Barce lona, 25 de abril de 1938.—4An-
tonio C o r d ó n . 

I N S T R U C C I Ó N 

Núm. 7.001 

'Circular E x c m o . Sr.: Para evitar 
interpretaciones erróneas al artículo 
pr imero del d e c r e t ó núm. 72, de 22 
del actual ( D . O . núm; 98), referen
te a Educabión Premilitar y en ana
logía -con Jo establecido en> Jos de-
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cretos y 'órdenes de l l amamiento de 
reemplazos, se resuelve que las dieci

séis y diecisiete años d e edad que en 
é. clisan© se establecen, como tope 
máximo de la E d u c a c i ó n Premil i tar y 
mínám© de la Instrucc ión Militar, han 
de cumplirse antes del 311 de diciem

bre del año d e que se trate. 
Lo coanuniío a V. IE. para su, c o 

nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 

na, 25 de abril de 193®. 
NEGRÍN 

Señor.. . 

RiEOOiMiPEN.SíAS , ' 

Niúimi. 7.002 

Circular. Excmo. S r , : Publicado el 
decreto. núimi. 74, de 22 del mes actual 
(D. O. núm. 98), por el que se am

plía y modifica) el de 231 de enero últi

mo (D. O. núm.. 22), este Ministerio ha 
resuelto ampliar y 'modificaren el mis' 
mio sentido la® normas aprobadas. poír 
arden , circular núm. 4.488, de 22 de 
marzo próximo pasado (D. O. núme

ro 71), las cuales quedan redactadas 
' tal y colmo s e ' inserta a continuación. 

L o octounico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 24 
de abril de .11938. 

NEGRÍN 

Señor... • 

Normas para a p l i c a c i ó n del decreto 
de 23 de enero de 1938 (D. O. núme

ro 22), ampliado y modificado po.r el 
de 22 del m e s actual (D. O. núme

ro 98), relat ivos a las r e c o m p e n s a s 
que podrán otorgara durante la ac

tual campaña 

Primera. Los hechos que constituyen 
méritois extraordinariols realizados. ; en 
operaciones de  guerra, en beneficio* de 
fe tnisinia o en.' relación, con ella, y los 
peligros y 'penalidades sufridas .durante 
te actuad campaña—jque se considerará 
iniciada a partir del día 15 de julid de 
1936—', podrán ser premiados . en inte

rés del Estado y en considbracion a los 
írnerecimientos de cualquier ciudadano, 
bien sea civil 01 militar (español o ex

tranjero), coii las) recompensas 1 siguien

tes : • • „• • 
a) ".Medalla del D e b e r " (honorífica) 

cuando se trate de placáis, inscribiendoj cia del auxilio prestad© a la Nación, 
se, en unos y otras, el lugar y la fecha • bien sea e n J e l orden intelectual, eientí
de la acción, o la fecha de la herida si 
se refiriese a la "Medal la d e Sufrimien
tos, por la .Patr ia" . . 

Tercera. Toda ¡propuesta de recotn> 
penis as, formuladla a favor de quien 
manda tropas, ha de fundamentarse en 
hechos que, por fniuy meritorios .que 
sean, no representen el cumplimiento 
estricto del deber, sino que 'marcada

mente lo sobrepase. 

Cuarta. L a s recompensas se Iramita

rán y concederán con la mayor rapidez 
posible, compatible con una rigurosa in

vestigación y comprobación de los mé

ritos, sin 'cumplimiento de plazo alguno. 

Q.uiruta, Las propuestas de personal 

fie© o de trabajo de cualquier índole. 
Sexta "Medalla del Deber".—Esta 

condecoración se concederá por méritos 
o servados de guerra notoriamente des

tacados, siendo indispensable el haber 
permanecido, como mínimo, tres meses 
en territorio de operaciones, figurar en 
tres hechos de armas y haber tomado 
parte en alguna fase de ellos desde pues

tos de gran, peligro o "incorporado a 
fuerzas armadas, desarrollando con 
acierto su cometido, cuando se trate de 
jefes, oficiales o sargentos. 
' Séptima. "Medalla del Valor".—Se 
otorgarápor hechos y servicios verda

deramente extraordinarios, en las mis

fe) 
da), ' 

" Medalla del V a l o r " (pensiooa

c) " P l a c a detf V a l o r " (¡pensionada)).' 
d) "Ascenso al empleo inmediato". 
e) "Medal la de la Libertad" (hono

rífica). 
í ) " P l a c a Laureadla, de Madrid" 

(honorífica). 
•g) "Medal la de Sufrimientos .por la 

Patria" (honorífica). 
h) "Medalla_ de la Secunda Guerra 

de Ta Independencia" (¡honorífica). 
Segunda. N o podrá ostentarse más 

de una condecoración de cada una de 
citadlas. L a s que se concedan repeti

damente por méritos posteriores irán 
representadas por pasadores de .̂.or© en 
la cinta de las medallas o par barras, 
también de oro, colocadas horizontal? 
Mente a tres milímetros de distancia 

la parte inferior de la condecoración 

con mando se fundamentarán "no sólo mas condiciones señaladas p a r a ' l a con

eti ios méritos, contraídas' y aptitudes cesión de la "Medal la del Deber" , sien

demostradas en una o varias opera ¿ 0 indispensa'hle que el propuesto se 
c i o n e s . d e guerra, sino en el conjunto encuentre en posesión de esta última, 
de hechos, acciones, y circunstancias ¡ Octava. Pensiones anexas a la "Me

que, teniendo por finalidad el combate \ dalla del Valor".—Los condecorados 
con el enemigo, abarcan desde el co1 con la "Medal la del V a l o r " parcibi

mienzo de su preparación o previsión j r á n : Generales y jefes, 1.000 pesetas 
hasta el momento en que las fuerzas j anuales; oficiales, 750 pesetas anuales; 
que intervienen vuelven al estado desolases y soldados, 500 pesetas .anuales, 
reposo, por haber, alcanzado el fin pro j Todas durante cinco años y a partir de 
puesto, o per empezar a prepararse pa [ l a revista siguiente a la fecha de la an

ra reiterar la acción con el mismo o ! tigüedad con que se conceda, la conde

distinto objetivo. \ coaación. 

Por tanto, la organización y pnepa j • Novena. "Placa d,el Valor".—La 
ración de las fuerzas que cada cual j P l a c a del V a l o r " podrá concederse, 
mande, el esmero y exactitud de los ser t por acumulación de méritos, expresión 
vic ios .que.de él dependan, el espírtu y í de un. esfuerzo constante y fruotílero 
valolr demostrado por él y sus tropas, j 0 a" quienes, por iniciativa propia y asu

la pi'iecisión en la maniobra, la acería ¡ miendo funciones rectoras en hechos 
da iniciativa, el arden y.disciplina puesj heroicos y combates, mantengan, con 
tb de manifiesto en todo momento, l a ^ r Í € B g o d e s u v k k > l a k a l t a d d e l a s t r , 0 _ 
pronta predisponibilüdad y la conserva

pas a sus órdenes en defensa de la N a 
^ ^ l a . wütwi combatiente de l a j t i 6 d e l a s T . № t i t o o i ^ l a d i s d . 
unidad, es decir, cuanto representa 1111 
teligencia, pericia, autoridad, valor, e s  ! P l i n * 0 d e ?? P a z Publica. P a r a que 
píritu, actividad, iniciativa y aptitudes I c o n c e d e r s e esta, condecoración 
técnicas, tía d e ser examinado y v a  ! ^ P j e c i s o estar en posesión de la 
lorado para fundamentar, tramitar y j ' Medalla del Valor . 
ultimar las propuestas del mando, bien 
sea militares o paisanos quienes Ib 
ejerzan. 

N o deberá olvidarse tampoco, cuando 
el propuesto sea un sargento, oficiad 
o jefe, de los antecedentes personales y 
cualidades de éste, su ouütura, hoja de 
servicios, cómo" manda y administra su 
'Unidad; cómo desempeña los servicios 
que tiene a su cargo, si es disciplinado, 
si tiene buen espíritu y entusiasmo, si 
procura excederse en el cumplimiento 
del deber; cómo se ha comportado en 
otras ocasiones, sí l leva mucho tiempo 
en campaña, etc., etc. 
• E n las referentes a Ja tropa, se ten

drá en cuenta, sobre todo, el valor per

sonial, acometividad, arrojo, serenidad 
y disciplina del ciudadano en. el combate. 

Las propuestas de los demás ciuda

danos que, excediéndose en el cumpli

miento de su deber, presten señalados 
servicios en operaciones de guerra, en 
benficib de ésta o en relación con ella, 
habrán de tener su base en la importan

Los individuos de tropa que posean 
la " P l a c a del V a l o r " , ocuparán, en 
toda formación, lugar preferente, pero 
a continuación de los condecorados con 
Ja "Medal la de la Libertad". 

Décima. Pensiones anexas a la "Pla

ca del Valor " . — L o s condecorados can

ia " P l a c a del V a l o r " percibirán: Ge

nerales y jefes, 2.000 pesetas anuales ; 
oficiales, 1.500 pesetas anuales; clases 
y soldados, 1.000 pesetas anuales. Todos 
durante cinco años y a partir de la re

vista siguiente a la fecha de la anti

güedad con que se conceda la condeco

ración. 

Undécima. "Ascenso al empleo in

mediato " . — Podrá s e r recompensado 
con el ascenso al empleo inmediato, en 
su A r m a o Cuerpo y Escala, el personal 
del Ejército que se hubiese distinguido 
notoriamente en actos de guerra de su 
propio iniciativa o en cumplimiento de 
órdenes recibidas. 

Tiende esta recompensa a dotar Con 
personal competente y capacitado las 

http://ciones.de
http://vicios.que.de
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distintas Escalas del Ejército en benefi
c io dle la Partiría, y por ello ha'brá de 
cuidarse muy especialmente que antes 
de fdrmdlairse la correspondiente pro
puesta sea comprobada la revelación de 
cualidades que aseguren la plena capa
cidad del interesado para ejercer con el 
debido acierto el mando superior para 
eJ que se estime se ha hecho acreedor. 

ritos y servicios de campaña verdadera
mente extraordinarios, cuando ei valor 
llegue ail heroísmo y las aptitudes pro
fesionales a lo . genial, puestas de ma
nifiesto de un modo indiscutible y muy 
sobresaliente, en una o varias opera
ciones de guerra de señalada importan
cia o transcendencia. 

Guando se trate de. hechos exeepoio-
Atendiendo, pues, a aquella primor- j nales podrá ser impuesta. en el propio 

campo de batalla por el jefe del E jér
cito a que pertenezca el interesado, 
quien se hará responsable de tal otor
gamiento y dará cuenta de ello al M i 
nistro de Defensa Nacional para 'siu 

dial finalidad, sobre todo para el aseen 
so de los oficiales y jefes,, ni la ¡impor
tancia dW resultado obtenido; ni el 
mérito de una acción, ni el de ser he
rido han de ser por sí solos circunstan
cias determinantes para .ascender," y a j confirmación. 
que ha de atenderse_ especialmente a da j ^ i m p o s , ' i c i 6 n ; d e e & t a M e d a U a s e 

comprobada revelación de cualidades j h a r á ^ t a , r c k n 2 a > u n a v e z p u b l , i c a d ! a 

que aseguren la plena capacidad del p r o - l l a c & n c e s i ó n en el DIARIO OFICIAL O 
puesto para el ejercicio de mandos su
periores a l'os de su empleo. 

Por otra parte, habrá de tenerse muy 
en cuenta que l'os méritos han de dedu
cirse de los resultados obtenidos por la 
actuación del interesado en el combate 

laida por el jefe del Cuerpo o de Unidad 
respectiva, o por instancia del interesa
do, y todas se resolverán mediante la 
apertura del oportuno' expediente, en el 
que queden comprobadas las condiciones 
requeridas. También podrán hacer las 
propuestas los directores de hospitales 
o jefes de Sanidad de las plazas res
pectivas, según Dos casos, debiendo re
mitirlas al jefe del Cuerpo a que per
tenezca el interesado, para . su curso o 
directamente al Ministerio de Defensa 
Nacional, si se tratase de un paisano. 

•Las instancias, documentadas, se re
mitirán directamente al Ministero de 
Defensa Nacional. \ : 

E l estar en posesión de la " Medalla 
de Sufrimientos por la Patr ia" , signi
ficará un mérito para ocupar, por una 
sola vez,- los destinos del Estado, pro
vincia o municipio; que se anuncien 1 o 
convoquen, siempre que el aspirante reu-. 
na todas las condiciones exigidas en 
los correspondiente concursos o convo
catorias. . 

Decimocuarta. "Medalla de la Se
gunda Guerra de la Independencia".— 
Esta condecoración será honorífica y 
tendrán derecho a ella todos los que 
directa o indirectamente, ' hayan contri

t a "Medal la de la Libertad" formarán jbuido eficazmente, e n ' a c t o s o servicios 

en la orden general del .Ejército, ante 
lias fuerzas que al efecto puedan reu-
;nirse de Cuerpo 'le Ejército, División, 
Brigada, Batallón o Unidad análoga, 
en que sea primero o segundo jefe o 

en distintas ocasiones; cómo conduce N ! í ? a . d e beneficiado, por el jefe del 
sus fuerzas y logra el objetivo que par- Ejercito de quien dependan las fuerzas 
ticularniente se le señala, acrecentando j a que pertenezca el interesado, o por 
los méritos la desproporción entre sus Í Q Persona que con tal fin nombre éste, 
•fuerzas y las contrarias, la desigualdad f _ Los _ individuos de _ tropa que-ostenten 
de aranamento, etc. 

0 Los ascensos a. los empleos dé cabos [ en primer lugar en la compañía, escua-
y sargentos por méritos de guerra se jdrón, batería o unidad análoga a l á , . 
otorgarán' por el jefe del Ejército de I que pertenezcan, y en cabeza, por anti-'f Se concederá, •únicamente al final de 

de guerra, a la lucha contra la invasión 
extranjera. 

la campaña, a propuesta de los jefes 
de Cuerpo o Unidad, Centros o Depen-

opeíraciones, a propuesta del jefe de co- ] güedaid, los que hubieran obtenido la j 
lutmnas o unidad, dando cuenta a la I concesión en el propio campo de bata- _ : . . ._ _ c . . . 
•Subsecretaría correspondiente de e s t e | l l a , por lo excepcional d¡el mérito. U n o s . J d ' e n , C K W 5 ú e ] Estado, en cuyas propues-
•Ministerio, para su confirmación: g y otros, sin embargo, detrás siempre de] tas quedarán'plenamente acreditados los 

Estos ascensos de soldados y cabos s e l l o s condecorados con la " P l a c a Lau- j relevantes s e r v ^ í o s pnestadós por el 
concederán en premio a meritorios ser-Ideada de Madrid" . ' Sciudadano que se; trate de recompensar, 
vicios de guerra, 'siempre que l o s agra- j D é d m < > t € r c e r a > "Medalla de sufri- ! D;éoifooquinta. Premios especiales.— 
ciados posean condiciones que les h á - \ m i e n t 0 p o r ¡a patria. " — T e n d r á n d e r e - j S ' i n perjuilcio de las recompensas enu-
gan aptos para e:l desempeño, del empleo S i d l 0 a e !sta'condecoeación: |meradas, y a que todo individuo puede 
que se les confiere. ( j • ^ ^ c a m p a ñ a 0 e n j hacerse acreedor p o r los méritos de 

N o obstante lo,expuesto en la presen- ¡ a o t o s c o n e l l a relacionados o conside-1 § ' u e n r a realizados durante la actual cam-
te norma, l o s jefes de-Ejérc i to podrán I r a d o s como tales, siempre, que el h e c h o j ^ f ^ 0 ™ . ; . t ™ ™ 1 ™ ser. premiados 
asimismo conceder, cuando e l Ministro \ no fuese producido por imprudencia 
de Defensa l o s autorice p a r a ello, as-1 temeraria del que l a sufrió y ' teniendo 

, A . . en cuenta, mas que el numero de nos-
censos a cabo, sargento y teniente e n ; ,. , , 

, • . , , ( 1 1 " 1 \ pitaiMades, las mayores penalidades y ¡ 
el propio campo de batalla, e n los c a - ^ u f d m k , n . t ¿ s f í s ¡ i c o s hasta s u p u r a c i ó n , 

en la que habrán de invertir un mínimo j 
de veinte días. 

sos verdaderamente excepcionales, dan
do cuenta despules1 a la Subsecreta
ría correspondiente de este Ministerio 
para su confirmación en el DIARIO O F I 
CIAL, mediante razonado'escrito, . en el 
que se especificarán y quedarán debidá-

aquéllos que más se hayan distinguido 
por su! entusiasmo, y constancia en de-
f ens'a dé las libertades del Pueblo, con 
un objeto militar, en el que se estampa
rá una dedicatoria de la República. / 

Este premio no podrá otorgarse en 
ningún caso sin autorización expresa 

¡del Ministro de Defensa Nacional, al 
' que elevará en- todos ellos razonada 

propuesta individual por la autoridad 
militar o civil que conozca: de la actua
ción destacada del interesado en defen
sa de las 'libertades del Pueblo antes 
y con posterioridad al 19 de¡ julio de 
1936. 

Esta condecoraciián sena ^compatible 
con la concesión de las recompenisas 
que en estas normas se expresan y po
drá otorgarse con cualquiera de las es-

. tableadas, sin que esta jqirjcunstaincia 
mente acreditados los méritos contrai-f j l e v e cons igo deredho de preferencia 
dos por el interesiaidlo que sirvieron de S sobre los demás individuos que sólo 
base para este ascenso. ~ sean propuestos por méritos contraídos. 

Dichos jefes dé Ejército serán res-i También tendrán derecho a la " M e - f Decimosexta. .— Recompensas colecti-
ponsables de los ascensos así concedió j dalla de Sufrimientos por la P a t r i a " 
dos que hubieren, saldo indebidamente ¡ j , a s ; m,a,d,res de los muertos en campaña { 

otorgados. ? c | e resultas de heridas sufridas en la j 
L a antigüedad en los ascensos por j misma, otorgándose a petición de las 1 Estas recompensas serán independ'ien-

miéritos de guerra será la del hecho úl- j interesadas, justificando debidamente su ¡tes de las individuales y podrán otor-
timo por el cual se formule la propuesta 1 \ condición de madre del. fallecido. I garse a las Unidades organizadas, 011-

Un décima. "Medalla dé la Libertad".' Se otorgará la mencionada Medalla j yos méritos sean análogos, en el prime-
Esta condecoración se otorgará por mé- '. como consecuencia de propuesta formu- ! ro de los casos, a los exigidos en estas 

Decimosexta. .— Recompensas 
vas: .'• ' 

• a) "-Distintivo del V a l o r " . 

h) Distintivo de Madrid" . 
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normas para otorgar i-n¡cEvidual«Tente 
la " P l a c a del V a l o r " y e n cJ segurado 
a los exigidos individualmente también 
para la " P l a c a Laureada de Madrid" . 

Do® indiicadcte distintivos- los osten
tarán las tendieras o enseñas de las 
Uwdad'es a las que se otorgase aqué-
1105. 

;Su concesión" corresponde al Gobier
no, a propuesta d¡el Ministro de Defen
sa NacátoinialL - \ 

Decimoséptima.' La " P l a c a Laureada, 
de Madr¡i|d" se otorgará co* arreglo^ a 
lo estatuítíb en el • reglamento de la in
dicada condeeolraición:, aprobado por de
creto de i(6 de ¡mayo de 19317 (D>IARIO; 

OFICIAL núim. 1261). 
iD'éecimootctava. Tramitación de pro

puestas.—Tolda propuesta p a r a e l otor
gamiento, de recompensas será 1 indivi
dual y deberá ajustarse a l móldelo que: 
se inserta, a>L final de estes normas, in
formando- en ella el je fe de la Unidad 
que la inicie, J Comisario político -de la 
•misma' y efl. jefiel y Comisario político 
.del Ejército del que forme parte. 

Dicho 1 jefe de Ejército dispondrá la 
apertura de una, iei-foirmacióm cuando la 
propuesta ¡contenig'a méritoisi, que, pue
dan hallarse co|mprendidos en los pre
ceptos de estaisi normáis p a r a la conce
sión de la "Medal la del V a l o r " , " P l a 
ca de¡r Valer" ' , "Ascenso all eimipleo' in
mediato" y "Medal la de la Libertad", 
em cuya iinflormációtni deberán quedar 
plenamente comprobados; los1 méritos d e l 
propuesto, así como las condiciones y 
circunstancias exigidas! para la recom
pensa a la que se le considere acree
dor, a cuyo efecto noftrjjbrará un juez 
de categoría superior al1 propuesto o d e 
la de coronel para los d e este empleo 
y superior, coo secretario, d e la catego- • 
'fí& de cabo, cuando1 lols) méritos que ha
yan de enjuiciarse correspondan a un 
soldado, cabo o sargento'; d e la catego
ría de sargento hasta el empleo de ca
pitán, y de la de oficiad :para' jefes y 
generales, 

U'Bfcanada- que sea la indicada- infor-
maidiión, se remitirá por el juez al jefe 
del Ejército, quién a l a viste dle l a ¡mis
ma, y coni el conocimiento que tenigá 
del caso, informará la propuesta, cur
sando- amibos documentos a l a Subsecre
taría deJ Ejército de Tierra (Sección dlé 
Personal.—Negociado de Recompensas), 
paira su resolución, previo informe del 
Gabinete de Iniforinaciátt y Control, en 

/elación cote, su dlasiificaioioii. 
•Quedan exentóte de la información ci

tada los solidados y ceibos» cuando la-, 
propuesta sea para la "Medlailla del- V a - | 
I C r " , exigiéntáblse únicamente para . l a 
"Pftalca ddl V a l o r " y "Medal la de la 
Libertad". 

E n lote casos aislados de que tenga 
conocimiento cualquiera autoridad ci
vil, la propuesta- será formulada por és
ta y, cursadla ai Ministerio de Dtefemaa 
Nacional para su resolución a través 
de la autoridad' militar, correspondiente 
y de acuerdb con ésta. 

NORMAS TRANSITORIAS 

Primera. Late pensiones señaladas en 
estas normas ¡para las recompensáis que 
era las imisimas se citan, subsistiránr;' de 
modo invariable—salvo caso de senten
cia condenatoria die 'tribunali competen
te—inasta di término de Ibs' plazos por 

; que fueron concedidas, cualquiera que 
llegase a^ser la categoría o situación de 
los interesados. 

Late cond'eicorapioraes que se concedan 
al personal civil serán siempre hono
ríficas. 

Segunda. Lcfs, desaparecidos o muer
tos en acción de guerra o. die resultas 
de sus- heridas', sin haber sido dados 
de alta para el servicio', legaran a sus 
familiares, en concepto die. pensión, el 
sueldo entero del em|pl!eo- que poseían 
al ocurrir eli techo. 

Dtíl miislmo .beneficila gotearán tam
bién los! f amilíiareis die alqu'óllcis quie, 
hallándotele era campo- facciioso, fuesen 
fusilados' por su aiíecc-ión al Régimen 
republicano o falleciesen en las cárce
les, doradé hubieran sido recluidos con 
tal motivo, una vez probada lia indica
da circunstancia. . -., 

Tercera. Por el mismo hecho no po
drá otorgarse más! de una condecora
ción, a excepción de la " Medalla de 
Sufrimientos- 1 por la Patr ia" , que po
drá concederse conjuntamente con cual
quiera de las demás. 

Cuarta. L a concesión o- negativa de 
recomipeuisats hechas con suj'ecaón a-tos 
té-riminos de esttals normas, .será defi
nitiva y resjpeqto! a- ellas no cabrá re-i 
claimiación alliguna en el sentidb de anu
lación, camibio o mejora, prohilbiénidq-
sie en absoluto enterar a nadie dieil es-
tadb de los expedientes! o propuestas 
durante su traimátaiciión, ni hacer gesr 
tiones en pro o en coinitra de quienes' 
Ibis tengan que examinar, juzgando es
tas actosi como falta "die' dignidad YI,Q'-
feslonal e incluso podrán dejarse aqué
llos sin ulterior resolución, dándose a 
los actos que en este sentido se reali-' 
cen la malyor puM'iciÜald. 

Quinta. L a s características y diseñóte 
de las distintas condecoraciones y dis
tintivos espeo'iificados en estas normas, 
sé publicaran opoirtunamente en el D I A 
RIO OFICIAL O Colección Legislativa. 

Sexta'. Se prohibe el uso de las api
tiguas condecoraciones dé guerra, hasta 
que una vez terminada la campaña, c* 
antes, si se considera oportuno, resuel
va el Gobierno sobre el particular. 

Séptima. -Gomitlinúa en vigor la falcul-
tad- conferida al Ministro de Defensa 
Nacional por decreto de 13' de octubre 
de 1936 (D. O . oúim. 21110), - para otor
gar durante la actual campaña empleos 
hasta coronel, por circunstancias espe
ciales, en las condiciones que el mismo 
esitablieee, dalndo cuenta a las Cortes de 
los ascensos o empletels así otorgados. 

O c t a v a . N o obstante lo determina
d o en las' presentes normas, e l M i n i s 
tro' de Defensa Nacional , en casos y 
circunstancias excepcionales, podrá 
conceder cualquier recompensa, pres
cindiendo de la ¡propuesta y t rámites 
m a r c a d o s en las mismas. Y teniendo 
en cuenta lia anormal idad padecida 
hasta la fecha en este orden, cuantos 
ascensos h a y a n sido conferidos por 
méritos de guerra y publicados en el 
•DIARIO OFICIAL , sin ajustarse a-las- dis
posiciones reglamentarias , quedan le
gal izados. ' 

Cuantos ascensos se concedan por 
méritos contraídos con anterioridad al 
22 d-e!l imes actual, lo serán con la an
tigüedad de dicha fecha, quedando to
dos dllos cancelados al otorgarse el 
ascenso. 
' ' E s t a cancelación a lcanzará taámbién 
a ios ascensos 'Otorgados- hasta la fe
cha p o r m é r i t o s . d e g u e r r a durante l a 
actual campaña. 

L a s correspondientes relaciones d e 
recompensas se irán publ icando s u 
cesivamente en el DIARIO OFICIAL, 
debiendo los jefes de los. E j é r c i t o s y 
Cuerpos de Ejérc i to remitir, por e x 
cepción y con la m á x i m a urgenc ia , 
prescindiendo de información en este 

. caso, las correspondientes p r o p u e s 
tas individuales de aquél los , que, ha
biéndose distinguido notablemente d e s 
de el principio de la campaña hasta 
e l .22 del corriente mes, les conside
ren acreedores al ascenso u o t r a re
compensa, ajustando la citada 'pro
puesta al formular io inserto a cont i 
nuación de las presentes n o r m a s . 

N o v e n a . L o s a s c e n s o s que se con
cedan al personal! que pose„a empleo 
" p r o v i s i o n a l " , " d e M i l i c i a s " o " e n 
c a m p a ñ a " , procedente dé éstas o de-
las Escuelas Populares- de Guerra , 
tendrán l u g a r dentro de la E s c a l a 
correspondiente de " p r o v i s i o n a l e s " , 
" d e ¡Mil icias" o d e la " d e c a m p a ñ a " . 

.Barcelona, 214. de abril de 1938.— 
N e g r í n . 
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F O R M U L A R I O Q U E S E C I T A , , (Tamaño folio), 

Arima o Cuerpo del propuesto ..j. .....i...; .... r.*>. .................... 

> Unidad ........... ' i.... 

Propuesta de recompensa íorarulada a favor del D. . . . v , . . . . v — . . . . « • • 

•por los méritos •contraídos en los hechos de armas ••que se expresan "... . . . . . . . . . . . . i r 

Antigüedad en. el eimipleo ;...»,..,...„ ' . • • 

Tiemipo de servicio ....W............ ...................... 

Combates a que ha asistido y ocasiones, en que se ;ha di&tinguiido •....-.. . . ^ . . 1 . . .....y... 

Informe del Jefe de Unidad que inicia la propuesta 

R e c o m p e n s a s a que le considera acreedor, 

Fecha y firma 

Informe del Comisar io Pol í t i co d e la U n i d a d 

Informe del Jefe del E j é r c i t o 

Informe del Comisar io Pol í t ico del E jérc i to 

\ . i. • • - . • 

Decis ión del "Ministro 
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N ú m . 7.003 • 

Circular. E x c i n o . Sr:: Con el,fin de 
evitar frecuentes abusos que se vie
nen cometiendo en el suministro de 
víveres, con gran quebranto para la 
Economía Nacional , he tenido a bien 
diisponer lo s iguiente: 

Primero. L o s establecimientos de 
Intendencia rio efectuarán suministro 
alguno a las Unidades administrat ivas 
que en el m o m e n t o de la e x t r a c c i ó n 
no acompañen el Estadi l lo dé fuerzas 
de las .mismas. 

Segundo. L o s individuos ¿•sueltos y 
¡pequeños núcleos de t ropa efue se en
cuentren eventuaknente en una plaza, 
serán reconoc idos por el oficial de 
Transeúntes, que hará la extracción
global para todos los que se encuen
tran en este caso, previa presentac ión 
del Estadi l lo y recibo redactado y res
paldado en forima 'reglamentaTia. 

T e r c e r o . L a representación de los 
Cuerpos y o r g a n i s m o s militares ante, 
la Intendencia, para los efsetas d e ra
cionado, será ejerc ida exclusivamente 
f>or los oficiales de subsistencias, de 
los Cuerpos, los Comandantes! de U n i 
dades sueltas, los oficiales d e suibsis^ 
tencias de las Brigadas, los oficiales 
de T r a n s e ú n t e s y aquél los que desig
nen las autoridades militares de las 
plazas para la extracc ión, de. raciones 
del personal de servicios propios de 
los mismos. T o d o r e c i b o que se pre
sente sin estar autorizado por alguna, 
de las personas citadas será nulo, a 
tos efectos de suministro. 

Cuarto. Q u e d a prohibido efectuar 
en el m i s m o d í a m á s de un suminis
tro a una Unidad. 

Quinto. L o s suministros se efec
tuarán precisamente en el lEstableci
miento de Intendencia afecto al sec
tor donde residan las1 U n i d a d e s . 

Sexto. L o s establecimientos 1 de In
tendencia, suministrarán solamente a 
las Unidades e individuos (militares
que reglamentar iamente , t e n g a n reco
nocido este d e r e c h o ; las entidades y 
personas civiles solamente podrán ser 
suministradas en' vir tud de orden, eni 
cada caso, del' ^Ministro de Defensa! 
Nacional o sus delegados.. 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 13 de abril d e 1938. 

P.*D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A R M E R O S P R O V I S T O N A L E S 

N ú m . 7-004 

Circular. E x c m o . .Sr . : C o n arreglo 
a la autorización concedida en la or
den circular de 27 de octubre de 1936 
('D O. núm. 2212,. ¡pág. 2u6) columnas 
segunda y" tercera) , he tenido a bien 

nombrar armeros provisionales por el 
t iempo que dure la. campaña y con 
los derechos que determina dicha dis
posic ión, a D'. V i c t o r i a n o Juaristi Za
baleta, D . A n d r é s G ó m e z Ruiz y don 
Ginés N a v a r r o R o s e l l , l o s que pasa
rán dest inados a l o s C u a d r o s E v e n 
tuales d e los Ejérc i tos del C e n t r o , 
L e v a n t e y E s t e , respect ivamente, a l o s 
que deberán incorporarse en la forma 
dispuesta en la orden circular de 14 
de febrero de 1937 № . O . núm. 4c, 
p á g i n a 499 y s iguiente) . 

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Barce lo
na, 24 .de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor . . . ' • 
A S C E N S O S • 
N ú m . 7.065 

•f Circular. E x c m o . Sr. : H a b i e n d o si
do calificados f a v o r a b l e m e n t e por el 
Gabinete de Información y Control de 
este Ministerio, ios once alféreces' y 
éi suboficial de Caballería, de la E s 
cala de Complemento, que figuran en 
la siguiente relación, que empieza con 
D. Ginés T o r r e s Elias y termina con 
D . César B a r o n a A r r o y o , he tenido a 
bien concederles el empleó' de tenien
te de dicha E s c a l a y A r m a , con anti
g ü e d a d de 25 de septiembre último, y 
efectos administrat ivos a partir de la 

revista ' del mes p r ó x i m o , pasando a 
ocupar lo.s destinos que se indican. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 23 de abril d e *938. 

v. D., 
A . CORDÓN 

Señor . . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A las órdenes del General Jefe del 
Estado Mayor del Ejército de T i e r r a 

Alféreces 

f D . Ginés T o r r e s Elias, afecto al 
C...R, I. M . núm. 18. 

TD. Joaquín B e c h de Careda Casade
val l , residente en F i g u e r a s , ca l le de 
Ramibla, núm. 17. 

Ferriíaodo Miralles Avellana, afec
to al C. R. I. M . núm:. 16. 

^•D. L e o n c i o M i r a A z o r í n , afecto al 
C. R. I. M . núm. 16. 

Suboficial 

*^D. Enrique M o n e D o m é n e c h , resi
dente en A g u s a n a ( G e r o n a ) ; 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Este 

Alféreces 

fD. Franc isco Ferrer P e n c o , residen
te e n B a r c e l o n a . 

 D. L o r e n z o Juanola París, residen
te en M a n r e s a ( B a r c e l o n a ) , calle de 
M a g u e r ,  n ú m . 24. 
1 D'. .Armando Peinado Lalanda, resi

dente en Barce lona. 
"*D. A n t o n i o P e r e a r n a u P a r e t o , resi

dente en Barcelona, calle de Cortes , 
número 704. 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro 

Alférez 

f , D . Juan Oiliver Oiliver, residente m 
Madrid, calle Victor ia , núm. 4. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Andalucía 

Alférez 

HE». Luis Domech H e r r e r o , residente 
en O r i a ( A l m e r í a ) . 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Levantie 

Alférez 

4D. C é s a r , B a r o n a A r r o y o , res idente 
en Valencia , Gran V í a Durrut i , nú
m e r o 64. 

Barce lona, 23 de abril de 1938.—An

tonio C o r d ó n . 

DlEST'INOiS 

N ú m . 7.006 

Circular. Exorno. S r . : ' A propuesta 
del ' General Jefe del E s t a d o M a y o r 
de,l E j é r c i t o d.e Tierra , he tenido a 
bien disponer que el m a y o r ,de Infan
tería profes ional D\ G e r a r d o L i n a 
res Rivas , cese en su actual destino
y pase a prestar sus servicios al C u a 
dro E v e n t u a l deL E j é r c i t o de A n d a 
lucía. 

Lo. comunico a V . . E. para "su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 24 de abril de 1938. 

P. D.,
A . CORDÓN 

Señor . . . 

Núm'. 7.007 , . 

Circular. (Excmo. Sr. : H e tenido a 
bien disponer que la oraren circular 
n ú m e r o 4,708, de 213 de m a r z o últi
mo, ( D . O . n ú m , 73, página 887, co
l u m n a tercera) , destinando al m a y o r 
de Infantería profesional D. Manuel 
P é r e z Garrido, a las órdenes del. I n s 
pector General de Infantería, sé e n 
tienda rectificada en este_..sentido, por 
no ser m a y o r de Milicias como en 
da m i s m a figura. 

Lo. 'Comunico a V . E p a r a su co
nocimiento "y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 24 de' abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor . . . 
N ú m . 7.008 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido a 
bien disponer que el m a y o r de C a r a 
bineros D . M a r i a n o M a r t í n J i m é n e z , 
pase destinado a las órdenes del G e 
nera l . C o m a n d a n t e ,del Ejérc i to dei 
Centro. 

L o comunico a V . E. pa^a su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 24 de abril de 1938. 

| : P' D., 
i ¡A. CORDÓN 
¡ Señ'or... 

http://24.de
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;N¡úm. 7.009 

Circular. .Exorno. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el capitán de In
fantería profesional, procedente del 
XViIIT C u e r p o de Ejérc i to , D . José 
A r g u i j o Iiz aguirre, pase destinado *al 
C u a d r o Eventual del Ejérc i to de L e 
vante. 

L o comunico a ' V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce lo
na, 26 de abril de • 19,38. -

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor. . . . 
Nlúnr. 7.010 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disponer que la circular núme
ro 6.577, de 18 del actual ( D . O. nú
m e r o 95), quede sin efecto por lo que 
respecta al destino qeu se asigna al 
•capitán de Milicias D . Miguel Flor i
do García, el cual continuará en el 
que se le concedió por circular nú
mero 3.938, de 12 de m a r z o último 
(,D. O. núm. 63). 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce lo
na, 25 de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor. . . 
N ú m . 7.011 _ _ ' 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el capitán de M i 
licias de Art i l ler ía D>. José Caparros 
Flores , de a las órdenes del C o m a n 
dante del Ejérc i to del Este , pase des
t inado al Cuadro Eventual del E j é r 
c i to de L e v a n t e , incorporándose con 
urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce lo
na, 26 de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor. . . 
Núm. 7-OI2 

•• ••• - - ^ í ' ^ r p p g j 
Circular. E x o r n o . Sr . : H e tenido a 

bien disponer que los cincuenta y nue
v e oficiales y sargentos de. Infantería 
de Milicias que figuran en la siguien
te relación, que empieza con eh capi
tán D . Antonio S e r o s García y ter
mina con el sargento D. Juan T u t Ca
no, pasen a cubrir los destinos que s'e 
indican, incorporándose con urgencia. 

L o comunico a V- E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce lo
na, 25 de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor. . . 
, RELACIÓN QUE SE CITA , 

Capitanes 

ID. A n t o n i o Seros García, en expec
tación de destino en Barcelona, al 
C u a d r o Eventual del Ejérc i to del E s 
te. 

D . A n t o n i o Borras Roig , ídem id. 
D . José Plasencia Plasencia, ídem 

ídem. 

;I>. V i c e n t e T u d e l a D e l g a d o , ídem 
ídem. 

¡D, José Z a r a g o z a Font , ídem ídem. 
D. José S a n z L a h o z , í d e m ídem. 
D . A n t o n i o M a y o r Mart í , ídem id. 
¡D. F é l i x Barcena Rufo , del Centro 

Reclutamiento, I n s t r u c c i ó n , y M o v i l i 
zación núm. 2, al Cuadro E v e n t u a l 
del E jérc i to de Levante . 

D . M a n u e l Cabezas P é r e z , en ex
pectación de dest ino en Madrid, al 
Cuadro Eventual . del ' E jérc i to de L e 
vante. 

;D, ¡Salvador Garr ido R o d r í g u e z , 
ídem ídem; •-, 

TX -Baldomcro M a r t í n e z Gfonzález, 
ídem ídem. » 

D. Emi l iano R o d r í g u e z Cisneros, 
ídem ídem. 

(D. Bonifacio Ruiz Carpintero, ídem 
ídem. 

•D. M a n u e l S o l e r C h a m i z o , ídem id. 

Tenientes 

iD. Faust ino Gabriel T a l a v e r a , .en 
e x p e c t a c i ó n de destino en Madrid, al 
C u a d r o E v e n t u a l del E jérc i to de L e 
vante. 

D<. Gaspar García Isabel o, ídemí id. 
'D. José M a n z a n o González , ídem 

ídem. 
iD. D á m a s o M a r t í n A r c o n e s , ídem 

ídem. 
\D\ Is idoro~Martínez M o y a , ídem id. 
D. Adela ido M o n t e r o Bueno, ídem 

ídem. 
T>. A n t o n i o N i ñ o " Sanz, ídemí ídem. 
D . Bal tasar O c a ñ a Cabezo, ídemí id. 
ID. D o m i n g o Orteiga Jerez , ídem id. 
T>. A m a d o r Pascual V a r g a s , ídem 

ídem. 
D. Ismael P o z o M o r e n o , ídem ídem. 
D l. F r a n c i s c o R a d e l g o H e r n á n d e z , ; 

en expectac ión de destino en Madrid , ] 
al C u a d r o E v e n t u a l del E j é r c i t o de 1 
Andaluc ía . ' i 

iD. M i g u e l R o d r í g u e z - .Martínez, ! 
ídem ídem;. ] 

D. Bal tasar Sacristán B l a n c o , í d e m ! 
ídem. i 

D . F é l i x S á n c h e z O z ó n , ídem- ídem.] 
D, Ensebio Sánchez Bernedo, í d e m ¡ 

ídem. ' | 
'D.! Juan T o r r e s F e r n á n d e z , en e x - j 

pectación de destino en Madrid, a l ] 
Cuadro E v e n t u a l del Ejército ' de E x - j 
tremadura. \ 

ID. Joaquín V a l l e d ó Mier, ídem id. j 
, O . P e d r o V i l l a B r a v o , ídem. ídem. 

D. José M a t e u Guitart, en expecta
ción de destino en Barce lona, al Cua
dro Eventual del E jérc i to del E s t e . , 

D . Sebastián Pujáis F lorenza , í d e m ! 
ídem. - I 

¡D'. Pascual V i c e n t e A ñ a d o , ídem id. 1 
iD. Juan Figueró la Gasión, ídem id -
ID, A n t o n i o L e ó n Rubio , ídem id 

Sargentos ^ 

D-. Joaquín A r t a l Salas, en expec
tación de destino e n Barcelona, al 
Cuadro E v e n t u a l del' E jérc i to del E s 
te. ¡ 

D. Sant iago Cort Relut, ídem ídem.j 
¡D. José L lobet Reixach, ídem ídem..! 
¡D. F é l i x A g u i r r e A g u i r r e , ídem, id. ' 

ID. Jesús A p a l d e , en e x p e c t a c i ó n de 
dest ino en. T a r r a g o n a , al . C u a d r o 
E v e n t u a l del E j é r c i t o del E s t e . 

D. F lorenc io A l a r c ó n A d á n , € n ex
pectación de destino en Madrid , al 
Cuadro Eventual del E j é r c i t o de L e 
vante.. 

D . Á n g e l Guerrero Seiao, ídem id. 
D-. «Miguel García Gadea, ídem id. 
¡D1. José G o n z á l e z Molina, ídem; id. 
ID. Sant iago Julián Guil len, í d e m id. 
D-. F é l i x M a c h i c a g o Otér . í d e m id. 

'D. Á n g e l M a s s ó Moreno, í d e m id. 
|D. Sant iago M a y a Peinado, ídem 

ídem. 
D . Claudio Ol ivera Guerrero, ídem 

ídem. 
ID. Á n g e l R o d r í g u e z A m o r e s , í d e m 

ídem. 
D. A n t o l í n R o d r í g u e z C o r o n a d o , en 

e x p e c t a c i ó n de destino en Madrid , al 
C u a d r o Eventual del Ejérc i to de A n 
dalucía. - . 

D. O r ó c u l o R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
ídem ídem. 

D . L o r e n z o R ó m e r á l o Serna, ídem 
ídem. 

D'. P e d r o Serrano Canser, ídem id. 
ID. F r a n c i s c o Sobr ino A l o n s o , ídem 

ídem.. 
D. Juan T u t Cano, í d e m ídem. 
Barcelona, 215 de abril de 1938.— 

A . C o r d ó n . 

Niúm. 7.013 

Circular. E x c m o ; Sr . : A propuesta 
de la I n s p e c c i ó n General de Ingenie
r o s he tenido a b ien disponer que el 
capitán D . A v e l i n o A r r i ó l a O r t e g a y 
Sos dos teniente^ asimilados a dicha 
Arima, D'. E n s e b i o Serrano F e r n á n 
dez y Di. F é l i x Ciudad Montero , pa
sen destinados los dos primeros, del 
bata l lón de Oforas y Fortif icación nú
m e r o 33' al b a t a l l ó n de O b r a s y F o r 
tificación núm. 40 y el último, del ba
ta l lón de O b r a s y Forti f icación nú
m e r o i¡8, al C u a d r o E v e n t u a l del E j é r 
c i to de Andalucía , incorporándose con 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. " B a r c e l o 
na, 27 de abril de 1938," 

P. D., 
- A . CORDÓN 

Señor . . . 

Niúm.. 7.014 

Circular . Exorno. Sr . : A propuesta 
de la Inspección General de Ingenie
ros, he tenido a bien d i s p o n e r ' que 
l o s asimilados a capitán y teniente 
de dicha A r m a D . E u g e n i o Marín 
M a r c o s y D . P e d r o Ajyza B a k e l l s , del 
C u a d r o Eventual del E jérc i to del E s 
te y d e l . b a t a l l ó n de OÍ>ras y Fortif i
cación núm; 211, respect ivamente, pa
sen destinados al batal lón d e O h r a s y 
Fort i f icación núm. 37, incorporándose 
con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co-
nociriiiento y cumplimiento. Barce lo
na, 27 de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

S e ñ o r . . . 
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Núm. 7.0x5 
• • e s ¡ j • J 1 r ; ; ' 1 ; 

Circular. Exorno. S r . : Visto el cer
tificado1 jete recoirtolciimiiíanto fialctiltativo 
¡practicado »ail teniente de- Infantería 
profesional D¡. Salvador Jover M a r -
huenda, de reemplazo por herido en 
Alicante, y comprobándose por dicho 
documento, que el 'interesado se halla 
en condiciones de prestar servicio, he 
¡resuelto vuelva a activo, pasando . des
tinado al Cuadro Eventual del Ejército 
de Levante. 

Lo comunico a V . E. para- su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril' de 1938. 

p. D., 

Señor. 
A. CORDÓN 

Núm. 7.016 

Circular. Exorno. S<r.: H e ' resuelto 
que el teniente de la e s c a l a de Comple
mento del A r m a de Infantería D. Fran
cisco L'ópez Escaniez, del C. I. R. M. 
número 5 (Almería),- pase destinado al 
Cuadro Eventual del Ejército de A n 
dalucía, incorporándose con. urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938. 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 7.017 

Circular. Exorno. S r . : H e resuelto 
que el teniente de Infantería en campa
ña, D. Juan- Escarne Bove, pase ' des
tinado ají Cuadro Eventual! del X X 
Cuerpo de Ejército. 

L o comunico a V . E. para su cono-, 
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . í 

Núm. 7.018 

TCircular. Exorno. S r , : H e tenido a 
bien .disponer que el teniente y los vein
te sargentos de Caballería de la Escala 
de Complemento que figuran en la si-
íruienlfe • reíliación, que empieza con don' 
José Alvarez Oerrato y termina con don 
Carlos Benedicto Carazo, pasen desti
nados a- los Cuadros Eventuales. que 
s¡e indican, incorporándose con urgen
cia. 

L o comunico a V , E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
'de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Sargentos 

Señor. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Este 

Teniente 

f D . José Alvaro. Cea-rato, residente 
en Barcelona, calle Provenza, 207. 

¡D. Luis Hidlaillgo Ifiairri, residente en 
Barcelona, calle Borrell, 28. 

D. Ricardo González de Agüero 
Garóes, residente 'en Barcelona, . calle 
Rober de Flor, 299. 

D. Marcelo Pujaos Pons, residente 
en Barcelona, calle Cortes, 538. 

. D. Armando Sáenz Vizmano, resi
dente en Bacelona, 

D. Dalmaoio Domingo Olavell, resi
dente en Barcelona, caille (Salmerón, 
210. 

D. - Enrique Pelayo Robert, residente 
en Barcelona, Ramblia Estudios, nú
mero 11. 

D. Luis Buendía Estíu, residente en] 
Barcelona, calle Aribaiu, 141. | 

D. Cristóbal.. Duran Mestres, residen-1 
te en Barcelona. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Levante I 

Sargentos \ 
D. Gabriel Sancho Basterrica, resi- j 

¡dente en Valencia, General Sanmartín,] 
núm. 19. 1 

D. 'pistar Bñsíbbis'García, residente en I 
Valencia, calle Denla, 65. I 

D. Florencio Gorgoll:' Bazo, residen- \ 
te en Valencia, calle G. Esteve, 31. I 

D. José Praides Vidal, residente en j 
Valencia, Derechos, 39. 

D. José Montañana Aguijar, r'esti-
dente en'..Valencia, calle Cambios, 2. 

D, José Garnería Lluesma, residen
te en 'Valencia, calle J. Costa, 18;. 

D. Femando Tal'avera Lacort, resi
dente en Murcia, Hospital Militar. 

D. Ramón Serrano Fort, residente 
en Valencia, calle L. Caballero, 200. 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro 

Sargentos 
D. Carlos Sánchez Segovia, residen

te en Alcalá de Henares. Casa de T r a - . 
bajo. ' V 

D. -Eduardo González Pascual, *esii-
dente en Adsiubia (Alicante), Carretera,, 
número 4. 

D. Joaquín Aicúa González, residen
te en Madrid, Espartinas, 2. 

D. Carlos Benedicto Carazo, resi
dente en Madrid, calle Alcalá, 94. 

Barcelona, 26 de abril d e 1938.— 
A . Cordón. 

Núm. 7.019 

Circular. 'Exorno. S r . : A propuesta 
de la Inspección i General de Ingenie-
•ros, he tenido a bien disponer que el 
teniente asimilado de dcha Arma- don 
Isaac Ventura Rodríguez, del Cuadro 
Eventual de los batallones de O b r a s ' y 
Fortificación, en esta plaza, pase desti
nado a l . Cuadro Eventual de los bata
llones de Obras y Fortificación del 
Ejército del Centro. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 27 
de abril de 1938. 

P. D., " 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

Núm. 7.020 

3-Circular. Exorno. S r . : A propuesta 
e la Jefatura de Transmisiones de la 

Red de los Ejércitos, he tenido a bien 
disponer que el alférez y cuatro sar
gentos de complemento de Ingenieros 
que figuran en la siguiente relación, 
-que empieza con D. Francisco del V a 
lle Cáceres y termina con D. Joaquín 
Quijano López, pasen a servir los des
tinos que se les señalan, incorporándose 
con urgencia, a cuyo efecto los Co
mandantes militares darán la debida 
publicación a esta orden. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al batallón de Transmisiones del Ejér
cito, 'del Centro 

Alférez, D. Francisco del Val le Cá
ceres, Lista, 73, Madrid. 

Sargento, D. Fernando Serrano L ó 
pez, Serrano, 68, pral., Madrid. 

Otro, D. José Roda Romano, A l c a 
lá,, 106, Madrid. 

Otro, D. Emilio Sánchez-Montero 
Sabán, Atocha, 31, segundo, Madrid. 
Al batallón de Transmisiones del Ejér

cito de Andalucía 

Sargento, D. Joaquín Quijano López, 
Villapalacios (Albacete). 

Barcelona, 26 de abril de 1938.— 
A . Condón. 

Núm 7.021 

"Circular. Exorno. S r . : A propuesta 
de la Inspección General dé Ingenie
ros, he tenido a bien disponer que los 
veintidós alféreces, un suboficial y cin
co sergenitois- de Complemento del A r m a 
citada, que figuran en la siguiente re
lación, que empieza con D. Cristóbal 
Miravet Redó y termina con D. Isi
doro Alvarez García, pasen a servir 
los destinos que se .des señalan, efec
tuando la incorporación con urgencia, 
a cuyo efecto los Comandantes Milita
res darán la debida .publicación a esta 
orden. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN •• 

Señor..-. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Levante 

Alféreces 

4~'D. Cristóbal Miravet Redó, Plaza 
Castelar, 8̂  Valencia, 
•f-D. Luis Rodríguez Gordo, Joaquín 

Costa, 7, Valencia. 
i D. Vicente Segarra Bueso, Cuarte, 
76, Valencia. 
^D. José Luis Aguado Fernández, Co-

1 rredera Baja, 53, Madrid, 
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J-'D. Rafael García Casas , Grande, 3, 
L a Roda (Albacete). 
•^D. Antonio Pérez Dupla, Plaza del 
Cid, ÍO, Valencia. 
* D . Jesús Calabia Pueyo, Primero de 

Mayo, 11, Alisante. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Extremadura 

Alféreces 
-ID. Mariano Serrano Sarasa, Da'imiel 
(Ciudad Real). 
i - D . Enrique Gutiérrez Gómez, Jorge 
Juan, 90, Madrid . 
>¿JD. Florentino Escribano" Alonso, Gua-
damur (Toledo). 

Suboficial . 
^ D . Alfredo Cerda Silvestre, Torrijos, 
7, Madrid. ' '' 

Sargento 
.^"D. César González "Sánchez, Alonso 
Cano, 36, Madrid. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Maniobra 
Alféreces 

^ D . Remigio Portillo Martín, Bravo 
Mürillo, 10, Madrid. 
^ D . F r a n c i s c o Soler- L lopis , A l c á n 
tara, 6, Madrid. 
f D . Enrique Ortega Pascual, Santa

maría, 36, Madrid. 

Sargento 
J-D. Adolfo del Y e r r o Rodríguez, Se
rrano, 27, Madrid. ! 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Andalucía j 
Alféreces ¡ 

•J-D. Carlos Balseyro Rodríguez, San-j 
tiago, 1, segundo, Madrid. 
""•D. Marcial Bustinduy Rodríguez, ' 

Madrid. 
-+D. Pedro Moriyón Costales, Antonio 

-Acuña, 12, Madrid. 

Sargento 
D. José González Bonilla, Felipe I V , 

9, Madrid. 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro 

Alféreces 
- f D . Porfidio A r r o y o Sanz, Goya, 116, 
Madrid. 
" f D . Ramón -Do-val Amar-elle, Aveni
da _Eduardo Dato, 23, Madrid. 
t D . Miguel Delgado Dorrego, 'Tenien

te Figueroa, 5, Guadalajara. 
-fD. Luis García-Nieto Gascón, A g u i 
lera, 7, Madrid . 

- Sargentos 
"rD. Santiago Blasco Marco, 11 com
pañía de Seguridad, Madrid. 

X D. Ricardo Cirujano Zabala, Tomás 
Bretón, 2, Madrid. 
A l Grupo de Alumbrado e Iluminación 

.(Valencia) -
Alféreces 

- - D . Manuel Díaz Salvador, Avenida 
Federico Soto, 5, Alicante. 
- f D . Isidoro iílvar'ez García, Madrid. 

Barcelona, 26 de abril de 1938.— 
A . Cordón. 

Núm. 7.022 

Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
hien disponer que la orden circular n r -
mero 6.821 de 23 del actual (D. O. nú
mero 98) por la que se destina a va
rios oficiales y clases de d a Escala^ de 
Complemento de Ingenieros, se entien
da rectificada por lo que se refiere al 
alférez D. Joaquín de la Gándara Gar
cía, que habita en la calle de Alfaro, 
número 1, Murcia, en el sentido de 
que su nombre, apellidos y domicilio 
son como queda indicado y no como 
figuran en aquélla. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 27 
de abril de 1936. ' 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

Núm. 7.023 

Circular. Excmo. S r . : Visto el es
crito de l a Comandancia Militar de Al i 
cante, de 26 de marzo pasado, al que 
acompaña certificado de " reconocimien
to facultativo sufrido por -el sargento 
de Infantería D. Luis Jiménez Alfa- ' 
ro, de reemplazo por enfermo en dicha 
plaza, y comprobándose por el citado 
documento que el interesado . s e . en
cuentra en condiciones de prestar ser
vició, he resuelto vuelva a activo, pa
sando destinado al Cuadro Eventual 
del Ejército de Levante. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de abril de 1938. 

P.. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

Núm. 7.024 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el sargento de Artillería en cam
paña D. Juan Jiménez Ortega, del 
X X I I Cuerpo de Ejército, pase desti
nado a la A . V . F., incorporándose-con 
urgencia al destacamento, de Valencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

Núm. 7.025 

"t"Circular., Exorno. S r . : A propuesta 
de la- -Jefatura de Transmisiones- de la 
Red de los Ejércitos, he tenido a bien 
disponer que el sargento de complemen
to de Ingenieros D. Seaafín Martín 
Hernández, que presta sus' servicios co
mo soldado en la Compañía de Depó
sito de la 91 Brigada. Mixta, pase des- i 
tinado al Grupo de Transmisiones de i 
Instrucción, incórporáind'ose con iir- ¡ 
genoia. v 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 27 
de abril de 1038. 

Núm. 7.02o 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que la . taquimecanógrafa del Cuerpo 
Auxi l iar Subalterno del Ejército doña 
María del Rosario Motta de la Fuen
te, del Cuartel General del Ejército 
del Este, pase destinada a la Sección-
de Personal de esta Subsecretaría, v e 
rificando su incorporación con la - má
xima- urgencia. -

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938. " 

Señor. 

p. D., 
A. CORDÓN 

Ser 

P.. D., 
A . CORDÓN 

E M P L E O S E N C A M P A Ñ A 

Núm. 7.027 

' Circular. E x c m o . . B r . : H e resuelto, 
que la relación que sigue a la orden 
circular núm. 3.380, - dé 21 de febrero 
último (D. O. núm. 53), en la que fi
guran lo^ capitanes. D. Luis L a r r a - C e 
rezo, D. , Francisco Mudarra Balleste- • 
ros ; tenientes D. Fél ix Sánchez M a r 
tín, D. Andrés García Risco, D. D a 
niel García Giménez, D. José Blázqúez 
Alcón, D. Arsenio Rodríguez García, 
D. Antonio Sarabia Sanabia y sargen-

' to D.. Juan Simón García, todos ellos 
del A r m a de Infantería, sea rectificada 
en el sentido de que la verdadera an
tigüedad que a los mismos les corres
ponde es la de primero de septiembre 
de 1937. _ 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN. 

Señor.. . 

Núm. 7.028 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que. la relación que sigue- a la: orden 
circular núm. 4.835, de 16 del anterior 
(D. O. núm. 74), en la que figura el 
teniente de Intendencia D. Francisco 
Ribot Gavilanes, se entienda rectificada 
en el sentido de que la verdadera an
tigüedad que al mismo corresponde es 
la de primero de septiembre, de 1937. ' 

L o comunico a V . E. para su conó-
.cimiento-y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

Núm. 7.029 

Circular. Excmo. S r . : Con arreglo 
a lo preceptuado en la orden circular 
de 22 de septiembre último fD. 0 . nú
mero 229), he resuelto confirmar a 1 os 
cuatro ' comprendidos en la siguiente 
relación, que empieza con _ el sargento 
de Infantería D. Rafael Cantón Sán
chez y termina con el teniente de Sa
nidad D . José Luis Benjumeda Be-
llón, en los empleos en campaña del 
A r m a y Cuerpo que se señalan y con 
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la antigüedad que se indica, ¡por el 
tiempo de duración de la misaría. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cnimpiimiento. Barcelona, 21 
de abril de 1938. 

p. D., 
* ' ' . • A. CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

Sargentos 

D. Rafael Cantón Sánchez, con la 
antigüedad de primero enero 1937-

©. Salvador Fayos Peris, con la de 
15 junio 1937. 

D. Daniel Hernández Gómez, con ía 
de 21 jul io 1937. 

S A N I D A D 

Temante 

D. José Luis Benjiumeda Bellón, coii 
la antigüedad de 2 abril 1937. 

Barcelona, 21 de abrid de 1938.— 
A. Cordón. . . 

Núm. 7.030 

Circular. Exemo. . - S r r í - -ÍJe resuelto 
que la relación que signe, a - l a circular 
número 6.522, de 15. del actual (DIARIO 
OFICIAL, núm. 94), en la que figura el 
sargento de Infantería D . Eusebio Flo
res Sánchez, se entienda, rectificada en 
el sentido de que el mismo fué muer
to en campaña. 

Lo comunicó a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 21 
de abril de 1938. ; 

p. '£>., 
• A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 7.031 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que la relación que sigue a la circular 
número 6.594, de 16 del actual (DIARIO 

. OFICIAL núm. 95), en la que figuran 
el sargento de Infantería. D. José A m o r 
té González y el sargento, de Inten
dencia , D . : Nicasio Ñazabal Bezanilla, 
se entienda rectificada e n , e l sentido de 
que el verdadero nombre del primero 
es Jesús y el A r m a a que pertenece 
el segundo es la de Ingenieros. 

Lo comunico a1 V . E. para su cono
cimiento y cumplimento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

. . P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 7.032 

Circular. Excmo. S r . : . l í e resuelto 
que i a relación que sigue a la orden 
circular número 3.248, de 19 de febre
ro último (D. O. núm. '51) en la que 
figura' el sargento de Infantería don 
Francisco González Martín, se entienda 
rectificada en el sentido da que la ver
dadera antigüedad que al mismo co
rresponde es la de primero' de septiem
bre de 1937. 

Lo comunico a V . E. para su. cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor.. . 
Núm. 7.033 

Circular. Excmo. Sr . : . H e resuelto 
que la relación que sigue a la orden 
circular núm. 3.602, de 25 de febrero 
último (D. O. núm. 57), en la que fi
gura el sargento de Ingenieros D. Cres
cendo Tardón García, se entienda rec
tificada en el sentido de que la verda
dera antigüedad que al mismo corres
ponde es la de primero de septiembre 

de 1937; . • ' 
L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

Señor. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 7.034 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que la relación que sigue a la orden 
circular núm. 3.659, de 28 .de..febrero 
último (D. O. núm. 58), en, la que fi
guran los sargentos. D. José Bosoh 
Sanz, D. Ignacio Arévalo Pintre, don 
Juan Doña Montes,' D. José Gil Insa, 
D . Felipe Burgos Rivera, D. Luis A y -
llón Sánchez, D. Juan. Ciruelo . H e r 
nández, D. Luis Saavedra García-Pa
tos y D. Alberto Yuste López, se en
tienda rectificada en el sentido de que 
!la verdadera antiígfüedad que corres
ponde a los mismos es la de primero 
¡de septiembre de 1937.-

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de. abril de 1938. 

P . D . , 
; A . CORDÓN' » 

Señor.. . 

P R O C E S A D O S -

N ú m ; 7.035 
Circular. ' E x c m o . S r . V i s t o v e l es

crito del Asesor. Jurídico de esta Sub
secretaría, he resuelto que el capitán 
de Milicias D. Miguel Sánchez Car
pió, pase a la , situación de procesado 
con arreglo al artículo noveno del de
creto de 7 d e septiembre de "1935 
(D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y ' cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938. 

p. D., 
A. CORDÓN 

Señor.. . 

R E E M P L A Z O 

Núm. 7.036 

Circular. Excmo. S r . : Vist© el es
crito del Comandante Militar de Jaén, 
de 13 del actual, dando cuenta de ha
ber declarado con carácter provisional 
de reemplazo - por enfeiímo, a partir del 
día 8 del, actual y con residencia, en 
Madrid, al sargento de Artil lería don 
Francisco Pérez Hernández, con des
tino- ..en la 21 división, he resuelto apro

bar dicha determinación, por hallarse 
ajustada a las Instrucciones Je 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101), que
dando sometido a la norma segunda 
de la circular de 28 " d e ' a b r i l de 1937 
(D. O. núm. 111). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 2.5 
de abrid de 1938. 

p. D., 
" \ A . CORDÓN , 

Señor.. . 

S I T U A C I O N E S 

Núm. 7.037 

Padecido error en la publicación de 
la siguiente orden, inserta con el «iú-
mero 6.853 e n e l D. O; núm. 98, de 
22 del actual, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada.. 

Circular. E x c m o . S r . : L a orden cir
cular núm. '5.840, de 8 del actual 
(D. O. núm. 86) se considerará am
pliada con las medidas siguientes: 

Primera. Todos los jefes, oficiales, 
sargentos y . asimilados que se hallen 
en situación de disponible, forzoso a 
petición dé autoridades judiciales, gu
bernativas, por S S. I. M. o oien sean 
detenidos por -dichas autoridades, así 
como los que estén controlados „ desfa
vorablemente, quedarán en situación de 
disponible gubernativo hasta tanto des
aparezcan las causas que lo motivan. 

Segunda. Los jefes, oficiales, sargen
tos y asimilados, que por los motivos 
que. sean, siempre que. no les compren
da la medida anterior, no hayan podi
do ser encuadrados en ninguna. Uni
dad, pasarán a las órdenes de esta Sub
secretaría para ulterior destino. 

L o Comunico a V . E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de abril de . 1938. " 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

D E S T I N O S 

. _Núm. 7.038 

Circular. Exorno. S r ; : H e resuelto 
que el coronel farmacéutico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Joaquín Cortada 
Gaya, de a las órdenes del Comandan
te del Ejército del Este, pase deístina-
do_ a la Agrupación de Hospitales M i 
litares de Barcelona, incorporáadose- con 
toda urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de , 1938. 

- P. D., 
A . CORDÓN 

Señor 

Núm. 7.039 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que él mayor médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. José María Boned 
Andre, de la tercera Demarcación S a - ' 



nitaria, pase destinado a la Agrupa
ción de Hospitales Militares de Gero
na, como jeíe de Servicios de la mis
ma, incorporándose con toda urgencia. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
oimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

N.útn. 7.040 

Circular. Excmo. S r : : H e resuelto 
que el mayor, médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Eduardo Sánchez 
Borja, cese en su actual destino del 
B j ército del Centro y pase destinado 
al Parque Central de Sanidad Mili
tar, incorporándose con toda urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abrit de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

,Núm. 7.041 

'••^Circuler. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que el mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Ildefonso Gallego 
Asorey, cese en la s'tuación de dispo
nible forzoso en que se halla en la 
Comandancia Militar de la Demarca
ción dé Cataluña y pase destinado al 
Hospital de Evacuación de la A g r u 
pación Autónoma del Ebro, como jefe 
de Equipo quirúrgico, «verificando su 
incorporación con la máxima urgen
cia. 

L o comimiico a -V. E. para su cono
cimiento-y cumplimiento. Barcelona, 27« 
de abril de 1938. 

Señor. . . 

P. D., 
A . CORDÓN 

'Este,, incorporándose con l a máxima 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para tsu cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

P. D.j 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

Núm. 7.044 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el mayor médico provisional del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Francis
co Tabernero Vicente, cese en su ac
tual .destino del Ejército del Este, y 
pase destinado al Hospital Militar base 
de la Agrupación Médica de Barcelona, 
incorporándose con toda , urgencia. -

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y . cumplimiento. Barcelona, 24 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 7.045 

Circular. Excmo. 'Sr. : Habiendo ce
sado en el cargo de Subsecretario de 
Sanidad, por decreto de 22 de abril 
actual (Gaceta de la República núme
ro 113), el mayor médico provisional 
del Cuerpo de Sanidad Miltar D. Juan 
PlanellCs Ripoll, he resuelto quede a 
las' órdenes del Inspector General de 
Sanidad del Ejército de Tierra, sur
tiendo efectos administrativos esta dis
posición a partir del día 22 del corriente 
mes. \ 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona. 25 
de abril de 1938. * , 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

Númc 7.042 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuelto 
•que el mayor médico provisional del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Fernan
do Priego López, cese en su actual des
tino a las órdenes del General Jefe 
del Estado Mayor del Ejército de Tie
rra, y pase destinado a las del jefe 
de la Agrupación Autónoma del Ebro, 
incorporándose con toda urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

Núm. 7.043 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que el mayor médico provisional del 
Cuerpo cíe Sanidad Militar D. Jaime 
Sales Daura, pase destinado a las ór
denes del Comandante del Ejército del 

N ú m . 7.046 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
to que los jefes y oficiales , de Sanidad 
Militar que figuran en la siguiente re
lación, que" empieza con el mayor don 
Francisco Caiballer' Camacho y termi
na con el capitán D. Miguel. Yubero 
Ruiz, pasen a ocupar los destinos que 
en la misma se asigna, a cada uno, ve
rificando su incorporación con la má-
x i m urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 22 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores de Sanidad Militar 
+D. Francisco Caballer Camacho, a 

la Inspección General, de Sanidad" del 
Ejército de Tierra, para los Servicios 
Quirúrgicos (¡confirmación). -

I 4 D. Juan Ramírez Alamilla, al tercer 
Centro de Instrucción y Reserva de 

[Sanidad Militar, c o m o , jefe del bata-
1 llón de Sanidad del mismo (confirma-
•| ción). 

i D . Gregorio Carrión Rabanaque, a 
la Inspección General de Sanidad del 
Ejército de Tierra (confirmación).. 

D . Tomás Iglesias González, ídem. 

Capitanes de Sanidad Militar 

D . Santiago Gil Teño, al segundo 
Centro de Instrucción y Reserva de S a 
nidad Militar (confirmación); 

D. Tdlesforo Ve-lasco Barcia, al pri
mer" Centro •• de Instrucción y Reserva 
de. Sanidad Militar (confirmación). 

D. Pedro Calvo Olalla, al tercer 
Centro de Instrucción y Reserva de 
Sanidad Militar (confirmación). 

D. José r Albio l Ghuliá, al Hospital 
Militar base de Valencia (confirma
ción). 

D . Andrés Cabrera Calero, . al pri
mer Centro de Instrucción y Reserva 
de Sanidad Militar (confirmación). ; 

D. Tomás Hernández Gómez,, al se1-
gundo Centro de Instrucción y Reser
va de Sanidad Militar (confirmación). 

D. Saturnino Feftiández López, al 
primer Centro de' Instrucción y Reser
va de Sanidad Militar (confirmación). 

D. Luis Fernández Hernando, cesa . 
en su actual destino del Ejército del 
Centro y pasa destinado al primer Cen
tró de Instrucción y Reserva de Sa
nidad Militar-. 

•D. Pedro Bizquerra Cuart, al desta
camento de Sanidad Militar de Mahón 
(confirmación). 

¡ D. Antonio González Ramírez, al se-
I gundo Centro de Instrucción y Reser- , 

va de Sanidad. Militar" (confirmación). 
D. Miguel Perales Cañero, de la ter

cera demarcación Sanitaria, al tercer 
Centro de Instrucción y Reserva de 
Sanidad Militar. 

D. Carlos Cembreros Gutiérrez, ce
sa en su actual destino a las órdenes 
del General jefe; del Estado M a y o r del 
Ejército de Tierra y" pasa destinado 
al tercer Centro- de instrucción y Re
serva dé Sanidad Militar. 

D. Antonio Urrestarazu Echevarría, 
a iguaF destino que el anterior (confir
mación). . 

D. Florentino Saldaña Rojas, de a 
las órdenes del jefe de la segunda de
marcación Sanitaria, al Segundó' Cen
tro de Instrucción y Reserva de Sani
dad Militar. 

D. Juan Dávila Mena, cesa en su 
actual destino del Ejército de Anda
lucía y pasa destinado al tercer Cen
tro de Instrucción y Reserva de Sa
nidad Militar. 

D. Miguel Yubero Ruiz, al segundo 
Centro de Instrucción y Reserva de' 
Sanidad Militar (confirmación). 

Barcelona, 22 de abril de 1938.—• 
A. Cordón. 

N ú m . 7.047 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el personal de Sanidad Militar que 
figura en la siguiente relación, cese 
en los destinos, que actualmente tiene 
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asignado, y pase destinado a las órde
nes del Comandante -del Ejército del 
Este, incorporándose con la máxima 
urgencia. 

L o comunico a V . E . ' p a r a s u co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 212 de abril de 1938. 

P. D.j 
A . CORDÓN 

Señor. . . • -. ! 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores de Sanidad Militar 

D. J o s é O n t i v e r o s L ó p e z (confir
mación). 
t lD . Raimjón A r b o n é s A l e n t a (confir
mación) . 

Capitanes de Sanidad Militar 
D. F r a n c i s c o Javier L ó p e z , del I I I . 

Centro de Instrucc ión y R e s e r v a de 
Sanidad Mil i tar . 

; D. Á n g e l Eisipierrez: V i d o s a , de la 
Inspección Genera l de S a n i d a d d e l 
Ejército de T i e r r a . 

;D. A g u s t í n Barriendos ' A n a y (con-
finmacióú)'. 

ID. H e r m i n i o T o r l a E s c u d ó l a , de la 
Inspección Gen-eral de- Sanidad del 
Ejército de T i e r r a . 

¡D. Car los B l a n c o B a r r a g á n , ídem. 
TA- Juan R o d r í g u e z . R i v a s (confir

mación*). 
Barcelona, 22 de abril de 1938.— 

A. Cordón. 
Nlúrrí. 7.0148 

Circular. E x o r n o . .Sr.. H e resuelto 
que el personal de --Sanidad Militar 
que figura en, la siguiente relación, 
cese en los- destinos que 'actualmente 
tiene as ignado, y pase dest inado a 
las órdenes del General j e f e del E j é r 
cito del Centro , e fectuando su incor
poración, con l a - m á x i m a urgencia.-

L o comunico a V . E. p a r a - S u co
nocimiento y cumplimiento.: B a r c e l o 
na, 22. de abril d e 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

RELACIÓN'" QUE SE CITA 

Mayores d e Sanidad MiÉta¡r 

'D. S i m ó n J i m é n e z L ó p e z (confir

mación). 
•HD. V i c e n t e C a l d e r ó n T r e c e n o , del 

Primer Centro d e Instrucción- y R e 
serva d e Sanidad Mil i tar . 

Capitanes de Sanidad Militar 
lD. A n t o n i o L ó p e z Garc isánchez , del 

•Hospital Mil i tar de M a d r i d n ú m . 3; 
ID. Eleuter io C a r o F r u t o s , d e l P r i 

mer Centro de Instrucc ión y R e s e r v a 
.de Sanidad Mil i tar . 

D. Luis García González , d e ídem. 
I>. Manuel L ó p e z Gonzá lez , de id. 
¡D. José T e i x i d ó Florensa , de " A l 

servicio de la M a r i n a " . 
j D . José H e r r e r o s M a n j ó n , del E j é r 

cito de E x t r e m a d u r a . 
•D: F i d e l R u i z H e r r e r o , del I I Cen-

t r o de Instrucc ión y R e s e r v a de Sa
l d a d Militar. 

D. Sant iago Gil Y a g ü e , ídeím; -

D . F r a n c i s c o M o r e n o B a l d ó , del I 
C e n t r o de Instrucción y R e s e r v o de 
Sanidad Mil i tar . 

iD. Anigel S a l g a d o R o d r í g u e z , del 
Hospi ta l Mil i tar de Madrid , núm. r. 

(D. José L ó p e z InVernón, de l H o s p i 
tal base de la A g r u p a c i ó n Q u i r ú r g i 
ca de Barce lona. ~ 

\D. Eleuter io P r a d e s E s t e l l é s , de l J I 
C e n t r o de Instrucc ión y R e s e r v a de 
Sanidad Mil i tar . 

D . Is idoro González S á n c h e z , del 
Palique Central de Desinfección. 

D . Juan Palac ios V e n e g a s , del P r i 
mer C e n t r o de I n s t r u c c i ó n y R e s e r v a 
dé Sanidad Mil itar. 

Barce lona, 22 de abril de: 1938.— 
A . C o r d ó n . 

N ú m . 7.049 ' . 

.C ircular . > Exorno. Sr . : H e resuel
to que los capitanes de Sanidad M i 
litar que figuran en la s iguiente re
lación, que empieza con D'. Julio 
F e r n á n d e z A b e l l e i r a y termina con. 
p . Zacar ías P i n a c h o Pinaoho, pasen 
a servir los< dest inos que en la misma 
se indican, incorporándose con toda 
urgencia. . . 

L o comunico a V . E ; para su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 22 d e abril d e 1938. 

p. D., . 
A . CORDÓN 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE- SE CITA 

A las órdenes del Genera l Jelfe del 
». E jérc i to de M a n i o b r a s 

D-. Julio F e r n á n d e z ^Abelleira. 
A las ó r d e n e s del General Je|fe del 

E jérc i to de L e v a n t e 
- D . ; R a f a e l M o y a P e d r o . 

.D. A n t o n i o L ó p e z C e r y e l l ó . 
D . V i c t o r i a n o P r a t B r i z . 

A las órdenes del Jefe del E j é r c i t o 
d e E x t r e m a d u r a 

(D. José Sauce Mart ín . 
! D . Enrique V i l l a r L ó p e z . 
D . V i c e n t e M a r í n N o g a l e s . 
ID. H i p ó l i t o V a s c o Santos: 

A las órdenes del Jefe del Ejército 
de Andalucía 

D . M a n u e l N o g u e r a M a r t í n e z . ^ 

A las órdenes del Jefe de la Agrupa
ción Autónoma déü Ebro 

D . J u a n P u j o l M a r t í n e z . 
'D. ; Zacar ías P i n a c h o Pinaoho. 
Barce lona, 22 de abri l de 1938.—• 

A . C o r d ó n . 
N p m . 7.050 

Circular, - E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el personal facul tat ivo provis io
nal que figura e n la siguiente rela
ción, pase a servir l o s destinos que 
en la m i s m a se indican, incorporán
dose c o n toda urgencia. 

L o 'comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
n a , a i de abril de 1938. 

p. D., 

A . CORDÓN 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE errA 

Tenientes médicos provisionales 

D . Joaquín V e r d a g u e r Blanch, de 
a las órdenes- del jefe de los Serv ic ios 
Quirúrg icos del E jérc i to , a las ór
denes d e l General Jefe del E s t a d o 
M a y o r del E j é r c i t o de T ierra . 

¡D. F r a n c i s c o S á n c h e z M o n t e a g u d o , 
a las órdenes del Genera l Jefe del 
E j é r c i t o del C e n t r o (conf i rmación) . 

Auxiliar facultativo segundo 

D . F é l i x Martín. Cacho, del bata
l lón de Retaguardia núm. 210, a l H o s 
pital Mil i tar base de Gerona. 

Aspirantes provisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa 

• ID. N o r b e r t o Carreras Bat í le , de a 
las órdenes del Inspector Genera l de 
Sanidad del E jérc i to de T ierra , a las 
del Genera l Jefe del E s t a d o M a y o r 
del E j é r c i t o de T i e r r a . 

• D . R i c a r d o C h a c ó n Fonol leda , id. 
D . José R o s Mart ín , ídem. 
D . Juan Mestres H u g u e r , ídem. 
Barce lona, 211 de abril de 1938.— 

A . Cordón. 

Nlúlm. 7.051 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que !los~"tenientes m é d i c o s provi
sionales del Cuerpo, d e Sanidad M i 
litar que figuran en la siguiente re-, 
lación, de a las órdenes del Jefe de 
la tercera D e m a r c a c i ó n Sanitaria, 
pasen destinados a las del C o m a n 
dante del E jérc i to del E s t e , incorpo
rándose con toda- urgencia . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 24 de abril de 1938. 

, P. D,, 
A . CORDÓN 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D . D a n i e l E c h a r t e E z c u r r a . 
D . A l f r e d o Gime no Pérez.-
D. Rafae l Pastor M o r e n o . . 
D . C l e m e n t e Puig-ferrat Vi la l ta . 
D . A n t o n i o Crous- Serdá. 
D . F r a n c i s c o F o n t b o n a V á z q u e z . 
D . José G a m b o a Cuadrado. 

iBarcelona, 24 de abril de 1938.— 
A- Cordón. 

, I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

O O N T A B i I D I í D A D . — V E S T U A R I O . 

N ú m . 7.0512 

Circular . .'Exorno. Sr . : Surgidas du
das .respecto a la apl icación que debe 
darse a las 'cantidades que se ob
tengan por pérdidas injustificadas o 
deterioros prematuros de prendas o 
efectos en poder de las tropas, y a 
que hacía referencia la c ircular de 
este Ministerio de fecha 2 de diciem
bre últ imo ( D . O. núm. 291), s.e re
sue lve : 

¡Que las, • cant idades que recauden 
los Cuerpos por l o s motivos expues-
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tos sean entregadas en los Estable
cimientos de Intendencia que les fa
cilite el vestuario, el que librará al 
Cuerpo el recibo correspondiente. * 

^Dichos Establecimientos mensual-
mente remitirán a la Junta de C o m 
pras de Mater ia l re lación de las' can-

• tidades que le h a y a n sido entrega
das, detal lando en el las por Cuerpos, 
Unidades , Centros o Dependencias el 
nombre del individuo que ha produ
cido el reintegro, el número y ciase 
de prendas descontadas y su ' impor
te (¡que será precisamente el de com
pra) , siendo el total importe de las 
relaciones cargado e:n¡' la cuenta de 
operaciones especiales de la referida 
J u n t a die Compras . ; 

'Como quiera que en este aspecto 
los Establecimientos de Intendencia 
son puramente intermediarios, la re
petida Junta, al recibo de los fondos 
y relaciones, que se mencionan,' ex
tenderá y remitirá a. los Parques res
guardos por Cuerpos de las cantida
des recibidas, especificando e l . nú
m e r o y clase de prendas reintegradas 
para que en todo m o m e n t o aquél los 
puedan justificar la extracción e. in
versión de este suministro extraordi
nario de prendas o efectos. 

L o s Establec imientos de Intenden
cia, por su parte, abrirán una cuen
ta especial con Caja que l lamarán 
" R e i n t e g r o s de Cuerpos por pérdidas 
y deterioro prematuro de prendas, o 
e fec tos" , en la que será s a r g o el m e 
tálico reintegrado por los C u e r p o s y 
abono en ella el importe de los res
guardos que libre la Junta de C o m 
pras. 

A los efectos de esta disposición- la 
Junta., de C o m p r a s , en su documen-
tación^en remesa a los Establec imien
tos de Intendencia, detal lará el pre
c i o 'de adquisición del material que 
remese, cualquiera que sea éste. 

L o c o m u n i c o a V . E. para su c o 
nocimiento y cumplimiento. B a r c e l o 
na, 214 de abril de 1938. 

N ú m . 7-<>54 

Exorno. Sr . : A propuesta aproba
da del jefe de la Defensa M ó v i l M a 
rítima, este i l i n i s t e r i ó ha dispuesto 
desembarque del guardacostas " V - 1 3 " 
el patrón d e cabotaje D . Is idro In^ 
verrtón • O r t e g a y embarque en el re
molcador " T u r i a " de la Flot i l la de 
Vig i lancia de Cataluña. 

B a r c e l o n a , . 26 de abril de 1938.— 
E l Subsecretario, A l f o n s o Ját iva. 
Señores . . . 

- C U E R E O D E . O F I C I N A S Y 
A R C H I V O S 

N ú m . 7-055 

destino en el taller de T o r p e d o s del 
A r s e n a l de Cartagena. ^ 

Barcelona, 25 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, A l f o n s o Ját iva. 
S e ñ o r e s . . . -

N ú m . 7-°i57 

Exorno. Sr . : C o m o resultado de 
propuesta formulada al eefcto, este 
Ministerio se ha servido disponer que 
el personal de auxi l iares-alumnos tor-
pedistas-electricistas y cabos de e s 
tas especialidades,, p a s e n a 'depender 
directamente de *la Jefatura del N e -

\ goc iado de T o r p e d o s y Electricidad, 
| debiendo remitirse por e l ' d e Marine-
j ría» al cual pertenece actualmente, to

da la documentación que de dicho 
personal, radique, en él. L o . d i s p u e s t o 
por esta orden ministerial se hace ex
tensivo a las especialidades de A r t i 
llería y radiotelegrafía. 

Barcelona, 26 de abril de 1938.---El 
Subsecretario, A l f o n s o Játiva. . 

Exento . Sr. : P a r a cubrí- vacantes 
reglamentarias existentes en el em
pleo de. - oficial segundo dell Cuerpo 
de Of ic inas* y A r c h i v o s de Marina, 
conao consecuencia del» pase al de 
Intendencia de la A r m a d a del óf i - ; Señores 
cial pr imero D. Manuel P a l m a H i - 1 ' " ' -
dalgo y de^ los oficiales- segundos d o n 1 C U E R P O D É L O S S E R V I C I O S 
José L ó p e z García, .D. Manuel V i - j T É C N I C O - I N D U S T R I A L E S 
van eos Serrano y D . T o m á s A g ü e r a j ' • _ . ", : • 
G ó m e z , este Ministerio, de acuerdo | . N ú m . 7.058 
con lo propuesto por la Sección ¡' y i s t a . la instancia que eleva el ope-
P e r s o n a l , , s e ha servido ascender a su { ¡ segunda de la M a e s t r a n z a 
inmediato empleo a-los- auxiliares del , * 1 -m * • .. M . - 1 , . t>„~? ' d e Arsenales D . A n t o n i o M a r b n e z expresado Cuerpo D . A n t o n i o R a m a - i ^ , , . s , , „ „ , ^ t¿» i r , r ' £ tv/t' a L ó p e z , destinado en el T a l l e r de Elec-rez C o n e j a D. Jubo Y u f e r a M a s , d o n , ¿ « ¿ • 
R a m ó n B a l c a z a r Soler y D . L m s M a p C a r t a g e n a y el acta del 
nuel L e g a z a Jiménez, que . son los 1 . c . . , -. -y . , 

0 J 1 -Ü 1 ' reconocimiento facultativo a que f'U'S 
números- 1, 2, 3 v 4 de su E s c a l a y j • . . . . u . . \ • u , H • < 
, 1 j ' , J  y ^ 1 „' „ . „ i sometido, este Ministerio -ha tenido a 

declara-dos aptos para el ascenso a , ' 
los cuales se les contará la antigüe-- bien conceder le dö's meses -de lic'en-
j 1 a ~ jf r „ t . „ ^ ' u ; ™ ~ : cía por enfermo para Cartagena, de-dad de 21 de febrero, ult imo, y s e r á n ; , . K ... 1 , , < 

! x i„„ 1 • -.c~:¿ fbien'clo percibir sus haberes durante escalafonados en su empleo de' oficia 
les s e g u n d o s por el orden indicado. 

Barce lona , 25 de abril de 193&--— 
E l Subsecretario, Alfons® Játiva. 
Señores . . . 

p. D.; 
A . CORDÓN 

Señor. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 

' N ú m . 7.053 

Exorno. Sr. : A -propuesta aproba
da del jefe de la Defensa M ó v i l M a 
rítima, este Minister io ha dispuesto 
cese en el mando del guardacostas 
" V - 1 3 " el oficial segundo naval don 
Juan Sobiert P o i t h y embarque como 
comandante en el remolcador " T u r i a " 
de la Flot i l la de Vig i lanc ia de Ca
taluña. 

Barcelona,- 26 de abril de .1938.— 
E l Subsecretario, A l f o n s o Játiva, 
Señores . . . 

el disfrute de la m i s m a p o r la H a 
bilitación a que pertenece en la ac
tualidad, como as imismo aprobar el 
anticipo de dicha l icencia concedido 
por la Jefatura de la mencionada B a -

_ T, se N a v a l Principal . 
C U E R P O D E A U X I L I A R E S 'D'E Barce lona, 26 de abril de 1 9 3 8 . ^ 1 
T O R P E D O S Y E L E C T R I C I D A Ü Subsecretario, A l f o n s o Játiva. 

1 ! S e ñ o r e s . . . ' 
Níuim. 7-V50 - ä 

E x c m o . Sr. : V i s t a s l a s ac tas del 
resultado de los reconocimientos! fa
cultativos pract icados al auxiliar de 
T o r p e d o s D . A n t o n i o N a v a r r o S á n 
chez con a r r e g l o a l o preceptuado 
en los puntos tercero y cuarto ; de 
la orden ministerial núm. 3.830 de 
10 de m a r z o pasado (,D. O . n ú m e r o 
61), y que se u n e n al expediente en 
tramitación, incoado por nstancia del j d | e Vicente Ci l lero, a partir de fo, 

... E S C U E L A S 

N ú m . 7.059 

E x c m o . Sr . : A p r o p u e s t a del C o 
mandante del destructor " A l m i r a n t e 
V a l d é s " , este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar instructor de analfabe
tos de la dotación del expresado bu
que al cabo de Oficinas D . B e r n a r d o 

interesado solicitando el pase a " s e r 
vicio de t ierra" , e h las cuales se 
dictamina que se encuentra curado 
de la les ión retiniana que en ante
riores reconocimientos se le aprec ió ; 
este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Secc ión de Personal , ha 
resuelto declarar" apto para servicio 
de mar al auxiliar de Torpedos; de 
referencia, ' y , en consecuencia, dejar 
sin efecto la orden ministerial de 25 
de ,enero ú l t imo ( D . O. núm. 23), por 
lo que a reconocimientos m é d i c o s se 
refiere, continuando subsistente su 

fecha de posesión. 
Barce lona, 26 de abril de 1938.—El 

Subsecretar io , A l f o n s o Ját iva. 
Señores . . . . ' 

M A R I N E R Í A 

N ú m . 7.060 

H a b i e n d o cesado los m o t i v o s que 
dieron lugar a la orden ministerial 
de i'i de octubre del pasado año, 
por la que se concedía la excepción 
del servicio act ivo al inscripto dé M a 
rinería M á x i m o R a m o s O s u n a , per-



teneciente ai reemplazo de 1930, es
te Ministerio ha dispuesto que el ci
tado inscripto efectúe su inmiediat» 
incorporación al servicio activo, pre
sentándose en la Delegación ^Maríti
ma de esta capital a tal fin. 

Barcelona, 26 de abril de 1938.— 
El Subsecretario, Alfonso Játiva. 
Señoras... ,~  , ; ' ' 

S E C C I t W D E I N F A N T E R I A 
D E M A R I N A 

Núm. 7.061 

Circular. Exorno.' Sr.í Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo 
practicado .'' al comandante de Infante
ría de Marina D. Ángel IngladaGar
cía Serrano, por ouyo dooumento se 
comprueba que ©1 interesado ha sido 
declarado inútil total para ' el. servicio 
por padecer enfermedad incluida en la 
ciase segunda, orden sexta, núm. f~ 
del vigente Cuadró de Exenciones de 
Marina, he resuelto cause baja en la 
Armada por fin del mes actual, quedan
do en la situación militar que le co
rresponda con arreglo a su edad y años 
de êr\jicio. / 

Barcdoiia, 25 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. ' 
Señores... . 

S E C C I Ó N D E S A N I D A D 

, Núm. 7.062 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jefa
tura de Servicios Sanitarios de la Ar
mada, este Ministerio ha. dispuesto sé 
modifique el Cuadro de enfermedades 
y defectos físicos qjie son causa de ,'n
utffidad para servició en la Marina 
(decreto de 29 de agosto de 1935, 
D. O. núm. 233) y modificaciones in
troducidas al mismo por orden mimV 
(ferial dje 17 díe, dítóembre de 1937 
(D .O. núm. 307) en el sentido que or^ 
•rtena a continuación. 

i.° El número 53, orden cuarto, 
dase segunda, quedará redactado en la 
siguiente forma: "Hernia o hernias de 
Has visceras abdominales de gran vo
lumen e imposible contención coto apa
ratos ortopédicos". 

2. 0 E4 número 209 bis, orden cuar
to, clase cuarta, queda suprimido,' y los 
•infoluídos en él,  serán declarados úti
les para todo servicio. 

3° Los comprendidos en el artículo 
anterior, que así lo soliciten,, serán so
metidos a la operación quií&rgica des
tinada a la curación radical de la her

•ада." 
4° Todos los individuos ya incor

porados ala Armada, clasificados, "úti
íes para el servicio auxiliar" por este 
concepto, quedan igualmente compren
didos en la presente disposición. 

Barcelona, 25 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. 
Señoree... • ' 

Núm. 7.063 

Exorno. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios, ha dispuesto"sea baja en la 
Armada, el comandante médico D. Ma

nuel Domínguez Ramos, visto el re

sultado del reconocimiento médico que 
lo declara inútil total por estar inclui

do en la dase tercera, orden sexto, 
número 180 y 181 del vigente Cuadro 
de Exenciones, quedando en la situa

ción pasiva que le corresponda. 
... Barcelona^ 2§ de abril de 1938,—El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. : 

Señores... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

• "• • A S C E N S O S 

Núm. 7.064 

Circulan Excmo. . Sr.: Terminado 
con aprovechamiento, en. las fechas que 
a cada urib.,sé iiidliica, eí j ourso de 
capacitación para eí empleo de tenien
te. a que se refiere la orden circular 
de 12 de noviembre de 1937 (D. O. nú
mero 274, página .265, columna prime
ra), seguido por los sargentos de Avia
ción, alumnos cleá mismo que a conti
nuación se relacionan, he resuelto con
cederles el expresado empleo de te
niente de: Aviación con la antigüdad 
de la fecha de terminación del curso 
y efectos administrativos a partir de 
la próxima revista de Comisario. '•• 

Antigüedad de 5 de abril de 1938 

D.í Francisco Suárez Morollón. 

Antigüedad de. 25 de abril de 1938 

D. Jesús San Llórente Girón. 
D. Esteban Pardo López. 
D. Pedro Enrique Sánchez Martín. 
D. Honorino Colmas Núñez. 
D. Santiago Quirce Méndez. 
D. Mario Camba Valbuena. 
D. Armando González Villajos. 
D. Luis Benito Galindo. 
D. José Amat Bernabeu. 
D. Luis Medina Morer. 
D. Pedro García Anmijo. 
D. Manuel García Garrido. * 
D. Carlos Alcalde Fernández. 
D. José Marcos Moro. 
D. José Bergara Navarro. 
D. Emilio Chtrst Visconti. 
D. José Hernández Mateos. • 
D. Mariano Gómez Navartso. 
D. Francisco Gómez Mendoza. 
D. Justo Marín Martín. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, ¿6 
de abril de 1938. 

Señor.. 

p. D., 
CARLOS N Ú Ñ E Z 

Núm. 7.065 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
&a. instáncáa promovida por el cabo 
\át Aviación D . Santiago Rodríguez 
Moya, en súplica de serle otorgad*, el 
empleo inmediato, y teniendo en cuen
<ta que e|T recuirrente causó alta en di
tcha Arma, con el expresado empleo, 
en 22 de septiembre de 193o proceden
ite del disuedto regimiento de Aeros
tación, lie resuelto concederle el em
pleo de sargento de Aviación que so
jÜcita, por sede de aplicación lo dis
puesto en la orden circular dé 11 .de 
octubre de dicho año ( D . O. núme
ro 208, página, 90, columna segunda), 
debiendo disfrutar en el msimo la anti
güedad de primero del referido octu*
bre, con efectos administrativos a par
tir de la próxima revista de Comisa
rio, quedando clasificado en el áe cabo 
con la antigüedad de la fecha de su 
alta en el Arma expresada. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de abril de 1938., 

p. D., 
CARLOS NÚÑEZ 

' BAJAS 

. Núm. 7.066 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
cceder a lo solicitado por el cabo con

ductor mecánico eventual José Alicart 
Segar ra, concediéndole la baja en el 
Arma de Aviación, debiendo quedar, su
jeto a las obligaciones que le corres
pondan por razón 1e su situación mi
litar, á cuyo efecto deberá presentar
se al C. R..I.M. a que pertenece. 

Lo comiunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de abril de 1938. 

p. p., ' 
CARLOS N Ú Ñ E Z 

Señor... 

v Núm. 7.067 

Circular. Exorno. Sr.: Como san
ción a las repetidas faltas en el servi
cio cometidas por el cabo movilizado, 
auxiliar de Información del Arma de 
Aviación, José Campos Escobar, he re
suelto cause baja definitiva en dicha 
Arma, debiendo incorporarse al C . R. 
I. M. más próximo a su actual resi
dencia para, su destino a Cuerpo, por 
pertenecer a reemplazo movilizado por 
él Gobierno de la República. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 23 
de abril de 1938. 

P. D., 
CARLOS N Ú Ñ E Z 

Señor... 
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SUSCRIPCIONES: AL SEMESTRE i 7 PTAS. 

L a s suscripciones part iculares se adimiitirán, como m í n i m u m , - p o r 
un semestre, principiando¿ a efectos de fago, en •primero de enero, 
abrilj julio y octubre. En las suscripciones que se h a g a n después 
de las ci tadas fechas, no se servirán números a t r a s a d o s ni se hará 
descuento, a l g u n o por este concepto en los precios fijados. 

Liáis r&ffilaimiaiciioinie'S íde n ú m e r o s qiue. hayain d e j a d o d e ¡recibir l o s , 
suscriptores, serán atendidos g r a t u i t a m e n t e , s i 1 se hacen en los si
guientes plazos : ,-En B a r c e l o n a , dentro de los dos días s iguientes 
a su fecha ; en las demás p r o v i n c i a s y en el extranjero sé entende
rán a m p l i a d o s los anteriores p lazos t e m p o r a l m e n t e , en quince d ías 
y en dos unieses, ¡respieictiiviamente. 

D e s p u é s de los plazos indicados no serán a t e n d i d a s las r e c l a m a 
ciones y pedidos* si no v ienen a c o m p a ñ a d a s d e su importe , a razón 
de o.%o pesetas cada número d e l DIARIO -OFICIAL. 

En los p e d i d o s de DIARIOS OFICIALES debe señalarse s iempre, a 
más del año a que corresponde, el número que cada publ icación 
l l e v a c o r r e l a t i v o , en la cabecera de la p r i m e r a p l a n a . : . 

L o s p a g o s , tanto ¡de suscr ipc iones ¡como de pedidos de B . >0. y 
C. ¡L., jse h a r á n s iempre ¡por ant ic ipado, tanto s e a n ,de D e p e n d e n 
cias u. organismos' oficiales como de p a r t i c u l a r e s , entendiéndose 
bien, que no se tendrán por recibidas a q u e l l a s ¡peticiones que ¡no 
v a y a n [acompañadas d e l (aviso de giro correspondiente , en el q u e 
constarán los s iguientes d a t o s : ' n ú m e r o de l g i r o , f e c h a de l ¡mismo, 
oficina (donde h a sido impuesto y jnúmero que le correspondió e n 
su (suscripción, a l ¡tratarse d e las y a existentes. 

L o s suscriptores que el día p r i m e r o de c a d a semestre ¡no h a y a n 
a b o n a d o su suscripción, serán dados d e baja , no p u d i e n d o v o l v e r a 
ser suscr iptores . " 

Lía Adimimiisitralciióm del Diario Oficial ' s e ¡halla estabileeáda e n o 

B A R C E L O H A 

C a l l e d é V a l e n c i a , 2 0 0 T e l é f o n o 7 1 9 3 9 

E s independiente d e la I m p r e n t a y T a l l e r e s del Minister io d e 
D e f e n s a N a c i o n a l . C o r r e s p o n d e a la Secc ión de P e r s o n a l d e la (Sub
secretar ía d e l E j é r c i t o de T i e r r a ' > (Barce lona) lo concerniente a 
c a r t e r a s y tarjetas mi l i tares d e ident idad, y a l a I m p r e n t a y T a 
lleres del Minister io de D e f e n s a N a c i o n a l , en M a d r i d , P a l a c i o d e 
B u e n a v i s t a , los r e g l a m e n t o s , l ibros de c o n t a b i l i d a d , p u b l i c a c i o n e s 
m i l i t a r e s en g e n e r a l iy ta lonar ios de autor í , aciones p a r a pasa je de 
tropa, a c u y a s d e p e n d e n c i a s respect ivas se d i r i g i r á n las pet ic iones 
y se harán* los g i ros d e su importe . 

Todos los pedidos de «Diario Oficial» y cuanto se ¡relacione con 
éste, así como '¡anuncios, suscripciones, giros, etc., 'deberán diri
girse ¡al Administrador del «Diario Oficial» ¡del Ministerio de De
fensa Nacional. ' 


